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INTRODUCCION 

El presente trabajo de Investigación, tiene como propósito 

fundamental, el aclarar en la medlda de lo posible, el problema que nos 

acontece hoy en día, y que es la actividad bancarla, la cual debe ser 

considerada como un servicio público conceslonable permanentemente, y 

en el cual he Intentado expresar con clarldad, utillzando un lenguaje 

senclllo. También se transcriben algunas frases y conceptos de notables 

jurtstas nacionales y extranjeros que son útiles para el esclareclmlento de 

ciertos puntos. 

Este problema del que se ha hecho mención, y que no hace mucho 

tiempo comenzó a ser objeto de profundo estudio, sin que hasta la fecha se 

haya encontrado unlfomúdad en las teorías desarrolladas al respecto. 

El motivo que finalmente me pemútió escribir sobre este tema, es la 

gran Importancia que representa la prestación del seivlclo públlco de 

Banca y Crédito; y sobre todo lo Importante que esto slgnlllca para el 

Estado y los usuarios, así como el correcto desarrollo y funcionamiento del 

Sistema Bancario Mexicano. Esta Importancia ha llegado a considerar a 

casi todos los paises del mundo; es decir, la actividad bancaria como de 

Interés públtco, y como consecuencia de esto a considerarla también como 

un SCIViclo público que sin Importar si lo presta el Estado o un particular, 

debe resultar elldente para un mrjOr desarrollo, tanto en la sociedad 

nacional como Internacional. 
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La actividad bancaria reviste singular importancia para el Estado, 

ya que a través de las concesiones que otorgue a los partJculares, la rama 

económira-llnanciera resultara beneficiada y eso será en provecho de la 

misma sociedad. 

Ahora que estamos casi al borde de w1 SC!Vlcio trilateral, debemos 

pensar que nuestra Oanca Mexicana competln\ con otras dos mucho más 

desarrolladas, y con las cuales debe estar cara a cara, es por ello que 

nuestro país debe estar suficientemente preparado para esa relación; y 

cómo lo puede hacer. Yo me pregunto; pues a través de particulares 

(concesionarios) que tengan suficientes recursos y financlamientos para 

hacer frente a ello, y estar a la altura de cualquier país. 

De amerdo a lo anterior, este trabajo fue dMclido de la siguiente 

manera: 

En el Primer Capitulo, se habla de cómo surge la acttvrdad bancaria 

en épocas antiguas, y siendo ésta, una actividad necesaria para el 

desarrollo económico del país. • Se establecieron los primeros medios 

monetarios con los cuales se comerciaba, principalmente en el oriente, que 

fue donde surgieron los primeros sistemas conocidos como Bancarios. 

En el Segundo Capitulo, hablé de los otigenes de las Instituciones 

Bancarias, ya nombradas como tales en México; tanto en el desarrollo 

precolonJal, colonJal, lndepenclientc y contemporáneo. 

Y sobre todo cómo repercutía el comerdo en el interior y exterior del 

p.-ús. 
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En el Tercer Capítulo, se habló del cambio que nuestro sistema 

legislativo sufiió en toda época, donde en algunas leyes se hablaba de L'l 

concesión de la Banca como servicio público, para cambk-irlo actualmente 

por autori7.ación del servicio bancario únlcamentc. 

En el cuarto Capitulo, me aqentro al problema de la concesión 

como un servicio público de banca y crédlto, el cual se debe otorgar a los 

particulares, como se hizo actuahnente con 18 bancos, y en ·los cuales 

estoy segura de que sabrán aprovechar esa oportwlldad que se les ha 

dado, en bienestar propio y de la comurúdad nacional. 

TenJendo el temor fundado de que el presente trabajo no cumpL"l 

con las caracteristlcas de una Investigación acabada, solicito a ese H. 

Jurado, que al evaluarla tome en consideración el ánlmo personal de 

superación académlca. 
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CAPITULO l 

ORIGEN Y EVOLUCION DE LA BANCA 

l.· Epoca Antigua. 

A.· Grecia. 

la Actividad Bancaria surge como consecuencia necesaria de la 

aparición del comercio y de la evolución de la economía, en efecto, tan 

pronto como la economía natural, en la cual cacla gmpo satisface ú1tegra y 

completamente sus necesidades, resulta insuficiente para desarrollar, 

politlca y soclahnente a una comunidad de personas, aparece el comercio 

en su forma más prlmltlva, que es el trueque, es decir, el tntercamblo de 

sat:lsfactores que un grupo social tiene en exceso, por otros con los que no 

cuenta y requiere para su mejor desarrollo. 

''Así los prlmeros orígenes conocidos de Ja Banca, los encontramos 

en las antiguas civilizaciones del medlo y lejano oliente. es en Bab!lonla, 

donde 3000 años a.c .. se efectuaba el comercio bancario por Ja antigua 

clvillzaclón caldea, realizándose contratos de crédito, operaciones 

bancarias de cambio y emlslón de títulos abstractos de obligaciones, 

utilliando las garantías reales en sus muy diversas formas".( 11 

(1) ACOS!"A ROMERO MIGUEL, "1A BANCA MULTIPIE'. Ed. Pom"m. MCxlco. 1981, Rig. 
IS. 
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"Los Babilonios tenían un desarrollado sistema financiero, aun 

cuando en un prtnciplo no utilizaron la moneda, los préstamos se hacían 

con altas tasas de Interés fijadas por el Estado, y cllcho negocio era 

rea117,ado por las fumlllas más poderosas quienes también Invertían en 

bienes raíces y financiaban empresas Industriales" .121 

En la lnclla, hacia el año 500 a.c.. aparece el crécllto y se 

documenta por primera vez, es sin embargo en China donde se desarrolla 

rápidamente el sistema bancarto, debido fundamentalmente a los 

avanzados sistemas de conlabllldad y utlllz.aclón de los títulos de crécllto, 

así como la acuñación de moneda que descubrteron los chinos, aunque 

algunos aseguran que el ortgen de la moneda es occidental, apareciendo 

por primera vez en Grecia. 

A pesar de la discusión sobre el OI1gen de la moneda, es a la cultura 

grtega a quJen debemos el conocimiento de los bilncos como Instituciones 

de Crécllto; efectivamente, como en muchas otras actMdades humanas, 

los griegos hicieron grandes procesos en lo que se refiere al comercio, el 

crécllto y consecuentemente la banca. 

"En focos plinclpales del comercio griego vtvleron las lnSUtuclones 

de valor más relevante; la llbertad contractual, la perfección de las 

convenciones por el mero consentimiento, la fácil y rápida conclusión de 

los negocios juricllcos, la libertad de Interés en el préstamo, los títulos 

(2) ldem. 
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a la orden y al portador, un régimen de operaciones bancarias y un exacto 

sistema de acciones". 131 

Fueron los templos de Apolo y Artemisa, en Delfos y Efeso 

respecuvamente donde aparecieron los que son antecedentes más remotos 

de los bancos. Estos templos contaban con capitales considerables que 

destinaban a otorgar préstamos a largo plazo y a tasas de tntereses no tan 

exorbitantes como las Impuestas por los trapezltas y colublstas que eran 

los banqueros personas fislcas". !41 

Asimismo los g¡:Jegos aceptaron depósito mediante el pago de 

Intereses a los clientes, otorgaron servicios como la guarda en cajas fuertes 

de joyas, servicio de caja y de pagos en otras plazas. "Crearon el cheque y 

los antecedentes de la prenda y la fianza". 151 

"La Institución Central fue el préstamo marítimo a la gruesa 

ventura, contrato alrededor del cual ha girado durante siglos la navegación 

mercante". !Gl Se realtza dicha usura maritlma con la Intervención de 

banqueros y el documento en que se hacia constar tenia fuerza ejecutiva, 

llmltándose las excepciones del deudor. 

las clases sodales de Atenas fueron tres: los nobles o eupáb1das, 

los demiurgos u hombres IJbres, y los esclavos, dedicados al cultivo 

(3) I.ANGlE Y RUBIO EMlllO, 'MANUAL DE DERECHO MERCAN!n. ESPAÑOL", Edlt. 
Barcelona. Espada 1950, Pág. 103. 

(4) ACOSfA ROMERO MIGUEL. Ob .. clL, Págs. 21y22. 
(5) ACOSfA ROMERO M .• Ob. cit .• Págs. 21y22. 
(6) J.ANGLE Y RUBIO E .• Ob. cit.. Pág. 103. 
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del suelo. Los eupátrtdas se adueñaron de las mejores tierras y gozaron de 

todos los privilegios. Tal situación descrlmlnatorta obligó a los demiurgos a 

protestar, exlglendo leyes escritas, reducción de deudas de esclavos, 

parcelación de latifundlos y participación en el gobierno. Sobrevinieron 

luchas armadas, y para cahnar los fuúinos el acronte Dracón rL'<lactó 

un Código tan severo que al ser aplicado sólo h17.0 aumentar el 

descontento entre los demiurgos. Entonces el eupálrída Solón llevó a cabo 

algunas refonnas a la organización socJal y politica de Atenas con el 

propósito de poner fin a tal tntranqutlidad. Las refonnas de Solón fueron 

las stgulentes: 

l º Para evitar que los pobres se convirtieran en esclavos, prohibió 

los préstamos en dlnero garantizados, con personas del deudor. 

2° Para reducir el monto de las deudas depreció la moneda 

3° .Abolló los mayorazgos, y con ello destru,Yó Jos laUfundlos. 

B.- Roma. 

En Roma, contrartamente a lo ocunido en Grecia. Imperó siempre 

el caos monelar1o y Onanciero considerándose las monedas romanas de 

segunda clase debido a las constantes devaluaciones y alteraciones de su 

peso y valor, los romanos permitieron la Inflación como manera natural de 

multiplicar la moneda. 
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"En general el sistema bancario romano fue slmJlar al griego que fue 

su antecedente más cercano, en ténnlnos generales, se efectuaban el 

m!Smo tipo de operaciones con las caracteristlcas de que en Roma los 

banqueros eran vlgllados muy de cerca por el Estado, y L'l Ley de las Doce 

Tablas llmltaba las tasas de tntereses". l7l 

En la Revolución Mercantil alrededor del mar medlterráneo, 

nacieron y florecieron muchas de las grapdes cultwas de la antigüedad. A 

través de las azules aguas de ese mar, Jos viajeros egipcios, fenicios, egeos, 

griegos y romanos prlndpalmente, se comunicaron entre si, 

Intercambiando sus productos, sus costumbres y sus ldeas; y en no pocas 

ocasiones también pelearon en sangrientas guerras para dlsputarse el 

predominio comercial en ese lugar del mundo. 

Los romanos particularmente, basaron el poderlo de su enorme 

lmperlo en la conquista y exp)?taclón de la cuenca mediterránea; sus 

embarcaciones cruzaron en todas direcciones lo que ellos llamaban el 

"Mare Nostrum", carg¡idas con los tributos que pagaban a Roma Jos 

pueblos vencidos por ella. 

Al caer de su trono el últlmo Emperador romano y a causa de las 

Invasiones de los bárbaros, la navegación y el comercio sufrieron un 

notable quebranto. Roma dejó de ser el centro del mundo antlguo, y los 

romanos ya no fueron los dueños de aquel mar. Sin embargo aún en esas 

condiciones, algunos puertos del occidente de Europa continuaron 

sosteniendo relaciones con Jos de Egipto y Asia Menor, gradaS 

prlnclpalmente a los navegantes sirios y blz.antinos. 

(7) ACOsrA ROMERO M .• Ob. cit., Pág. 23. 
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Roma, al no ser el Estado más apropiado para los banqueros y 

realizar sus operaciones credltlcias, quedándose a su vez sin Intereses que 

se les redltuaran, decidieron embarcarse a otros pueblos donde no fueran 

vtg1lados por el mismo Estado. 

Cabe señalar, que independientemente de los Intereses que 

generaban las operaciones crediticias, (de los banqueros de aquella época) 

antertormente mencionadas, se generaba otro interés sobre el interés, 

creándose así, lo que actualmente conocemos como Anatocismo. 

Para entender con más clarldad a lo que se refiere el Anatoclsmo, 

trataré de dar una breve explicación. 

''.ANATOCISMO: es la capitalización de los Intereses 

correspondientes a un préstamo con la finalidad de hacerlos, a su vez, 

·productores de otros Intereses". (8) 

El Articulo 2397 del CódJgo Civil Vigente para el Dtstrlto Federal, 

establece: que las partes no pueden, bajo pena de nulidad, convenir de 

antemano que los Intereses se capltaUcen y produzcan nuevos Intereses. 

Por su parte, el Código de Comercio en su articulo 363, dispone: 

que los Intereses vencidos y no pagados, no devengarán Intereses, sin 

embargo, añade, los contratantes podrán capitalizarlos. 

(8) DE PINA VAflA RAFAEL, "DlCC!ONAruO DE DERECHO", Edllor1al Pllrrúa. México. 
Pág.168. 
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PACTO DE ANATOCISMO, que es dlstlnto del convenio que las 

partes pueden celebrar válidamente después de que se hubieren 

devengado ya los Intereses para que en lugar de pagarse esos Intereses a Ja 

sazón ya causados se Incorporen al capital para producir nuevos Intereses; 

en el mencionado pacto de anatoclSmO ni el deudor puede pagar los 

Intereses ni el acreedor puede exlglr su pago, porque ambas partes han 

convenido de antemano que se Incorporen al capital, en cambio, en Ja otra 

situación prevista, el deudor puede pagar los Intereses vencidos y el 

acreedor está obllgado a recibirlos. 

2.- Edad Media. 

En esta época, se dieron consecuenclaS políticas, sociales y 

económicas de gran trascendencia para el mundo occldental, ya que con Ja 

caída del mismo Imperio de occidente romano hacia el año 476, en que los 

bárbaros dominan y empiezan a Integrarse a Ja civilización grecolatina de 

los pueblos dominados que era muy superior a Ja de ellos, surgieron las 

nuevas manifestaciones culturales que caracterlzaron a dicha época, 

comprendida de el siglo V al XV. 

Con el correr de los años y al asimilar el crlsl:lanlSmo a las tribus 

bárbaras, el comercio Oorece de nuevo y los monasterios comienzan a 

otorgar préstamos con garantías hipotecarlas Impulsando de este modo Ja 

agricultura; en esta época es cuando surgen formalmente los bancos de 

depósito y los de emisión, sin embargo, Ja actMdad bancarla sufre airo 

cambio fundamental, cuando los banqueros observan que Ja masa de 
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depóslto, que el banco recibe tiende constantemente a aumentar, en tanto 

que las dlsposlclones de los deposltartos no rebasan detennlnado nivel, de 

tal modo que por regla general, hay remanente de valor depositado que 

siempre está a disposición del banco, el banquero hace uso de este 

remanente sin consentimiento del depos!talio, obteniendo as! lucro 

mediante la utillzaclón de capital ajeno; es as! que paradójicamente la 

actividad bancaria reposa sobre el más amplio concepto de confianza, se 

Inicia por uso Indebido de confianza. 

Debido a las antertores mocUflcaclones sufridas por la banca, por 

primera vez en la hlstcirta, el Estado Interviene en todo lo que se refiere a la 

actividad bancaria (antes lo hacía regulando tasas de Intereses), 

sometiendo la profesión de banquero a autortz.aclón oficial y apareciendo 

de esta fomia el régtmen de vlgllancla por parte del Estado y que a parttr de 

ese entonces ha venido aumentando gradualmente, as! por primera vez se 

obligó a los banquems privados que eran los más, a garantizar de cUvemas 

fonnas su actuación, debido a los negocios fraudulentos y quiebras en que 

Incurrían algunos, se otorgaron así en la Edad MedJa las primeras 

concesiones bancartas en España y Franela. 

En España, en el año 1401 aparece en Barcelona el estableclmlento 

denominado 1\Ila de Cambl, como banco públlco que operó con gran exlto. 

"Fue Barcelona sin duda alguna -la primera plaza comerelal- por 

su puerto, astilleros, almacenes, bolsa, etc., su gran marina mercante, le 

pennltió acudir a los prtnclpales mercados extranjeros y competir nada 

menos que con Génova y Venecia, reglamentó cuidadosamente la 
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profesión bancaria (como función pública y la de corredores y 

palanguineros). En su banca de depósito y cambios gcrairon de vida 

exuberante múltiples instituciones Oetrn de cambio, seguro marítimo, 

etc.)".191 

Los barcos piratas de los mahometanos sembraron el terror en las 

aguas mediterráneas occidentales. Los pueblos del occidente de Europa 

no pudieron ya comerciar con el oriente; el atrevimiento de los piratas 

musuhnanes los llevó al extremo de invadir y saquear los puertos de 

Barcelona, Marsella y Pisa, adueñándose además de las Islas Baleares. del 

estrecho de Gibraltar y de Slcilla, Cerdeña y Córcega. 

De este mcxlo, la ya precaria vida comercial ele los nacientes reinos y 

feudos medievales de Europa, quedó parall7zda. 

Por lo tanto, en consecuencia, en la Edad Media las monedas no 

desaparecieron en realidad Sino, por el contrario, se multiplicaron tanto 

que perdieron su valor. Cada feudo acuñaba, muchas veces su propia 

moneda con aleaciones cuya ley él Imponía; esas monedas sólo valían, 

generahnente, dentro de sus dominios. Con mucha frecuencia los reyes y 

los señores Importantes prohibían, por banco o edictos p1ibllcos, la 

circulación de determinadas monedas que eran requisadas y entreg¡idas a 

las fábricas de moneda para que de acuerdo con los señores o príncipes, 

fueran devueltas a la ctrculación con un valor menor, quedándose los 

nobles con la gpnanc!a. Estos atracos, junto con la gran diversidad de 

monedas y el poco valor metálico de éstas y, sobre todo, el hecho de que las 

------·-·-------·-------·----·----
191 LANG!E Y RUBIO E .. Ob. cit.,¡>¡;¡¡. 131. 
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operaciones de compra y venta eran muy reducidas, trajo como resultado 

la decadencia de la clrculación monetaria y la desorganización que antes, 

con tan noble genio, había establecido Carlomagno. 

Pero el comercio no podía desarrollarse a base de trueque o de 

dlvcrsas monedas en cada feudo, o de monedas que perdieran su valor 

cada vez que los pñncipcs quisieran. El comercio requeria de 

Instrumentos de cambio fáciles, accesibles, con valor efectivo. con leyes 

uniformes y de aceptación general y pennanente. Estas son las 

características que distinguen a un buen sistema monetario, y los 

esfuerzos de los mercaderes ante los grandes señores que tenclieron a: 

obtener un buen sistema a cambio de los prestamos o favores que ellos les 

hacían; en la mcdlda en que el poder politlco, se Iba concentrando en 

manos de los reyes que más se distinguían, el nuevo sistema monetario 

surgió con mayor vigor. Los comerclant.es de Venecia primero y luego los 

de otras ciudades de ltalJa, !nlluyeron poderosamente en ese surglmlento 

de la ClrCulación monetaria. 

Tanto o más que de la moneda, los comen:lantes necesttaban del 

crédito, manejado a base de documentos 

corrcsponclicnlc interés. 

fldudarlos con el 

la iglesia, durante la Edad Medla, había prohibido casi 

terminantemente los préstamos con Interés y las grandes operaciones 

mercantiles que tuvieran por base la usura, lo que estaba de acuerdo con 

las concliclones agrícolas prccarlas de esa época. En el siglo XIV, en una 

predica de origen Inglés, se leía lo sfg\.tlente: --Dios ha hecho a los 
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sacerdotes, a los caballeros y a los trabajadores; pero el demonio ha hecho 

a los burgueses y a los usureros--. 

Pero al desarrollarse el comercio, el crédJto era un factor 

Indispensable para la acUvldad económica. Los pagarés, las letras de 

cambio, las operaciones a plazo. los préstamos con Interés, los seguros 

sobre empresas se difundieron cada vez más desde el siglo XI gracias, 

especialmente, a los mercaderes venecianos, pisanos, genoveses en el sur, 

y a los de llandes en el norte. 

Cuando los mercaderes más afortunados de las ciudades prósperas 

de Italia tuvieron suficiente rtqueza para rtvall7~ir con los nobles y los 

princlpes, sobrevino una lucha politlca entre unos y otros por el domln.lo 

del Estado. En muchos casos esa lucha se resoMó poniéndose de acuerdo 

los poderosos, pues necesitaban de los financieros y banqueros para cubrtr 

sus gastos públicos y privados; pero por otra parte los grandes mercaderes, 

banqueros y armadores requerian la protecdón de los príncipes para g= 

de libertad en sus operaciones, para reprlmlr las Insurrecciones de los 

descontentos y para asegurar la circUladón de su cllnero y de sus 

mercancías. 

El desarrollo de las ciudades cornerciales dentro de un ambiente de 

libertad mercantil y bajo la protección de una autortdad, culminó con el 

naelmlento de las repúblicas mercantiles, independientes, entre si, pero 

unidas en estrechos lazos comerclales. 

En esas repúblicas los mercaderes no sólo operaron con 
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mercancías, sino q11e negociaban ron el propio dinero a base de préstamos 

usurarios; tocó a los romerciantes judíos hacer prosperar esa clase de 

negocios, obteniendo autorizaciones de los prindpes como los Medlcis, los 

Sfor.ta, etc., para fundar Bancos de Préstamos. Nacieron así las 

operaciones bancarias que dieron segundad a la moneda y que 

refacclonaron tanto a los comerciantes y a los maestros de talleres 

artesanos, como más tarde también a los productores Industriales. 

De hecho el renaclmlento del comercio como consecuencia de las 

cruzadas, produjo el despertar de Europa occidental, provocó una 

verdadera revolución de carácter mercantil, que se proyectó en todas las 

órdenes de la vida humana. Tal movimiento no pudo ser ya detenido; el 

capitalismo mercantil Invadió, poco a poco, todos los rincones de Europa. 

En esta misma época, reaparecieron los antlguos nurnulartl bajo el 

· nombre de --campsores-. Este último ténnino llega a nuestra época 

colonial, como sinónimo de banqueros. 

Con el desarrollo medieval del comercio mediterráneo y la 

prosperidad de las grandes ciudades comerciales, surgen Importantes 

empresas bancartas: el Monte Vecchlo de Venecia, que data del siglo xn y 

se encargaba de recoger los Intereses de un empréstito estatal: el Banco de 

Valencia, de 1407, el Banco de San Jorge, en Génova, en 1409; el Banco 

de Rialto, de Venecia, en 1587, etc. etc. 

Los bancos medievales tuvieron su origen en las ferias, y las 

acUvidades de los banqueros eran de la siguiente forma: "andan de feria en 
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ferta y de lugar en lugar tras la corte, con sus mesas, cajas y libros ... : a las 

claras emprestan su dlnero y llevan intereses de ferta en feria, o de tiempo 

en tiempo .... : &'llena la pla2.a y rúa con su mesa, silla, caja y libro ... : dan 

fiadores y buscan dlnero, aunque sea con interés .... : los mercaderes vienen 

a comprar a las fertas, la primera cosa que hacen es poner sus dlneros en 

poder de éstos". no¡ 

En tan rebuscada descripción vemos el perfil de las operaciones 

bancarlas y se asegura que la palabra --banco-- dcrtva de la mesa y el 

banco de los banqueros de las ferias, se dlce que cuando éstos quebraban 

en sus negocios, como señal rompían su banco sobre la mesa: de doncle 

vino la palabra banca-rota, aplicada a la quiebra. También se sostiene que 

la palabra banco es una traducción al alemán (bank) de la palabra italiana 

--Monte-- que se usó para designar al más antiguo banco veneciano. De 

estos ambulantes banqueros surgen las casas bancarias sedentarias, que 

abundaron en Europa y se desarrollaron con el descubrlmiento del Nuevo 

Mundo: la famosa casa de los Fúcar llegó a ser el Prlncipal banquero del 

Estado Español, y tuvo en deuda constante al en1perador Carlos V. 

Se trata de grandes casas comerciales, que ejercían la banca como 

un complemento de sus actividades, y que adquitieron esplendorosa 

prosperidad con el comercio de América. Poco a poco, la actividad 

bancaria se fue convirtiendo en el principal renglón de tales casas, y 

surgieron los bancos como empresas especlalizadas. 

(IO) GAY DE MONIBUA. "!RATJ\DO DE lA LEGISlACJON BANCARIA ESPAÑOLA", 1931, 
Edil. Barcelona. Espaiia. f>.lg. 14. 
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Puedo decir así. que Ja organización moderna de Ja banca, data del 

Banco de lnglaterm, fundado en 1694 y que tiene hoy Importancia 

mtmdial; este banco es Ja gran aportación de ese país al sistema de 

organl7.ación de Ja banca en el mundo, y las modemas instituciones que Ja 

banca utiliza. fueron utilizados desde sus primeros tiempos por el banco de 

Inglaterra: el cheque (de origen inglés según indlqué antes), las notas de 

caja, las letras de cambio, los pagarés, los debentures (obligaciones). etc .. 

3.- El Renacimiento. 

Esta época a la cual nos hemos de referir es Ja invasión árabe a 

España, la cual se da dos años después de la caída del Imperio romano por 

Ja "guerra santa" predicada por Mahoma. 

Fueron las ciudades italianas como Siena, Milán, Florencia, 

Venecia, Pisa, Bolonla y Génova. las que forjaron el renaclmlento del 

comercio marítimo que clrcu1aria de nuevo entre el oriente y el occidente. 

Venecia, se convirtió en Ja ciudad de Intenso tráfico comercial, 

debido también a su potencia Industrial y a su establlldad política. 

''Aslmlsmo en el año 1156, los comerclantes venecianos de más recursos 

financieros, conciben la idea de crear un Instituto o caja común para 

depositar el oro y Ja plata que poseían en llngotes. amonedado, los 

depósitos efectuados, se registraban en libros de una cuenta especial por 

depositante y computándose mediante unidades de peso y no monetarias, 

este Instituto y su sistema de operación ocas!onaron ventajas tales como la 
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slmpllflcaclón extraordlruuia del cálculo de cambio de la moneda y la 

aparición de un tlpo de moneda que no sufre desgaste permaneciendo su 

valor tnalterable, otra, es Ja aceleración en el rttmo de las trascendencias 

comerciales mediante las simples transferencias de libros". 011 

"A pesar de las ventajas que representaba Ja caja común, existía el 

Inconveniente de tener que presentarse persc:nalmente los comerciantes 

para pedtr que se cornera el asiento en los libros, para evitarlo, algunas 

Instituciones slmllares a Ja existencia Venecia, concretamente en 

Amsterdam y Estocolmo, expidieron resguardos". 021 Por cantidades 

redondas y pequeñas, mediante los cuales el tenedor podía hacer sus 

pagos. 

De esta forma el Banco se convierte entonces, en Intermediario del 

crédito, recibiendo dinero de qulen no lo neceslta y prestándolo a qulen a 

menester de él. 

"En esta época aparece Ja prtmera gran Institución de crédito 

dir1glda por Ja famllia FUGGER Durante sus 200 años de vida de esta 

casa de banca reallzD operaciones en toda Europa y las colonias espruiolas 

en Amértca, moviendo capitales y rtque?.as mobillartas hasta entonces 

desconocidas". 0 3! 

En AlemánJa se desarrolla y promueve el al10rro a todos niveles 

( 11) HERNANDEZ OCfA VIO A. "DERECHO BANCARIO MEXICANO'". Ed. Asoc. 
lnvcstJgacloncsAdmlnlstr.iuvas. MCxlco. 1956, Pilg. 35. 

(12) ldcm. Pág. 35 y 36. 

(13) ACOSfA ROMERO M. Ob. cit., l'.íg. 38. 
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democratl7.ándose el servicio bancarto que hasta entonces se había 

prestado exclusivamente a aquellos que contaban con grandes recursos. 

4.- Siglos XVIII y XIX. 

Durante los dos slglos a los que nos refertremos. la evolución de los 

bancos fue acelerada, dedicándose muchas Instituciones europeas al 

cambio, a la lntennedlaclón en el crédito, a la operación masiva del 

depósito y préstamo. comlema también la emisión de papel moneda; 

asimismo, aparecieron algunas operaciones bancarlas especlalJzadas, 

como la banca comercial. la banca financiera y la lúpotecarfa. 

la revolución mercantil Iniciada como consecuencia de las 

cruzadas. había provocado un extraordlnarto desarrollo del comercio y una 

transfonnaclón completa de Europa, sobre todo cuando los 

descubrlmlentos geográficos y la colonlz.aclón de las llenas descubiertas 

Wcleron desembocar en ese continente verdaderos ríos de oro. plata y de 

nuevos productos. 

Nació así el capitallsmo mercantil, basado en la acumulación de 

capital obtenido por las ganancias de comprar a un precio y vender a otro. 

En los slglos XVI y XVII los comerciantes y sus pensadores habían 

extendldo ampllamente en Europa Ja doctrina llamada "mercantlllsta", 

según lo cual los gobiernos de cada nación debían dlctar leyes severas para 

proteger el comercio nacional, lntenslllcando lo más posible las 

exportaciones y reduciendo a su minlmo las importaciones. 
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Creían los mercantlllstas que la riqueza de un país radica, no en el 

justo aprovechamlento de su capacidad de trabajo, Sino en la mayor 

cantidad de metales prec!osos que se logra atesorar. 

Al principiar el slg)o XVIII los comerciantes holandeses habían 

logrado controlar nuevos mercados por tcxlo el mundo. En Amsterclam 

afluía el gran comerclo lntemacional, y una poderosa banca financiaba a la 

burguesía, a partir de ese entonces se adueñó del poder. a las ciudades 

holandesas acudían todos los mercaderes de Europa para depositar sus 

capitales o cambiar sus monedas por las que clrculaban en otros paises. A 

la actlvldad bancaria y mercantil se asociaba la actividad marítima; de 

Amsterdam zarpaban los barcos pertenecientes a la compañia de las 

Indlas Orientales que proveían a Europa de las mercaderias procedentes 

del oriente, así como las que controlaba la compañia de las Indias 

Occidentales que traficaban con América; ambas compañías controladas 

por el Estado, eran admln!straclas por un con.seJo que se encargaba de 

annar las naves, organizar las expediciones y fijar el precio de las 

mercancías. 

Esta actividad econónúca se debió, en gran parte, a la libertad de 

pensamiento que establecieron los holandeses. 

Sln embargo, por el contrario en Inglaterra, los nobles rtvalizaban 

con los burgueses en las actividades productivas, agrícolas y 

manufactureras, y no les Importaba practicar actlvamente el comercio, que 

realizaron a semejanza de Holanda, a través de las compañías mercantiles. 

El primer Mlnlstro Sir Robert Walpole, al prlndplar el slg)o xvm. se declaró 
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partJclario del capitalismo y del mercantlltsmo, y promovió Ja riqueza 

nacional a ba-;e de proteger las man_ufacturas, el transporte marltlmo 

tnglés y el comercio colonlal; soñaba con crear un Imperio que se bastara a 

si núsmo, en el que las colonias sumlnl.straran las mater1aS primas, e 

Inglaterra les vendiera las manufacturas. De este modo Ja Gran Bretaña 

comenzó a prosperar: 

mejoró sus sistemas agricolas tntroduciendo Ja rotación de culttvos y 

los abonos. 
su población aumentó rápidamente. 

comemó a explotar sus fundos mtneros y, aplicando Jos nuevos 

conoClmlentos científicos y tecnológicos a su producción. 

ello origen a Ja revolución tndustrlal. 

En cuanto a Franela, diremos, durante el despotismo, el Rey Luis 

XV, para salvar a Franela de la bancarrota, se valló de su Mlnlstro I.aw, 

quien fundó un Banex>, con facultad de enútir billetes y bonos para 

Jntenslflcar el comercio y fomentar el crédito Indispensable. Sin embargo, 

el derroche de Ja corte y las campadas mllltares desafortunadas en que 

Francia participó, ronsumleron pronto los escasos reCur5os que I.aw 

proporcionara durante su atinada gestión. La situación del pueblo fue 

entonces tan núserable que Luis XV fue aborrecido al extremo de no 

atreverse a entrar en París por temor al pueblo. 

la situación econónúca de Franela era desastrosa debido al 

derroche escanclaloso que se había provocado de los monarcas y a Jos 

cuantiosos gastos originados por las frecuentes guerras en que se vio 

comprometida. 
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Luis XVI recibió, al subir al trono, un gobierno en bancarrota, tum 

corte gastadora e Irresponsable, una nobleza corrompida y cargada de 

prtvileglos. una burguesía ans!osa de acabar con el régimen feudal y un 

pueblo hambriento y miserable, agobiado por las obligaciones e Inflamado 

de odio contra los poderosos. 

Para hacer frente a tan dificil situación económica, se fueron 

acumulando empréstitos, que no hicieron Sino retardar un poco más la 

bancarrota general. 

Turgot, ministro de hacienda de Luls XVI, propuso que se 

estableciera la libertad de comercio, que se suprimieran las pens!ones y los 

gastos Inútiles de la corte, cosa que asustó a los nobles, quienes lnt:rtgaron 

para que cayera de su puesto encomendado. 

Posteriormente Francia presta ayuda a Estados Unidos de América, 

costándole más de 500 millones de francos para su Guerra de 

Independencia, y con ello se acabó de romper el equilibrio de las finanzas, 

presentándose la aisls en toda su magnitud. 

Su situación era critica y desesperante, se encontraba Sin dinero el 

gobierno y con una amenaza de revolución. Sin embargo las pocas 

Instituciones de Crédito, que podían apoyar al Rey le dieron la espalda, sin 

otorgarle un franco más para sus suelos manejos que ejercía no sólo el 

gobierno o los que se encontraban en el poder Sino toda la nobleza. 

En el slglo XIX, en 1860, con la apllcaclón del maqulnlsno, a la 
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producción artesanal se provocó una segunda revolución, la cual era 

comercJal. o sea la conquista de mercados exteriores, que ha provocado a 

su vez las rlvalldades y la revolución financiera, en la cual el desarrollo del 

crédito ha fucilltado las transacciones comerciales y ha favorecido la 

estrecha unión entre banqueros, Industriales y comerciantes. 

Ya hemos mencionado, que con el Banco de Ing)aterra que 

pn:dsamente surge con más potencia a partir de esta revolución, se 

desarrollan los principios sobre los que descansa la banca moderna, en 

casi tocios los paises. El banco moderno sigue siendo el lntermedlat1o 

oficial y profesional en el comercio del dinero y del crédito. 

El carácter público de la banca moderna se acentúa con la 

complejidad de la vida actual, y las empresas bancarias se espedallzan 

ciula vez más. Por vías que son distintas en los diversos paises, se agudlm 

· el lntervenclorUsmo del Estado en la función bancaria; en tcxlos los paises 

de economía más o menos desanollada, el sistema bancarlo nacional, por 

la Inspiración técnica e histórica del Banco de Inglaterra, está organizado 

bajo la base del Banco Central, y dentro de las condiciones bancarias y 

comerciales modernas, es muy ventajoso que todos los paises, 

Independientemente del grado de su evolución económica, teng¡i 

centralizadas sus reseivas en efecttvo y tenga confiado el control de la 

moneda y del crédito a un banco que cuente con el apoyo del Estado y esté 

sujeto a alguna fomia de vlgllancla y participación estatal directa o 

lndlrecta. Otro factor es el oonvenclmlento de que el banco central ofrece el 

mejor medio de oomunlcaclón y cooperación con los sistemas bancarios de 

otros paises; por las anteriores razones, repetimos, la Institución del banco. 
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central se ha general!2.ado, y puede afumarse qtle es el sistema 

unJversalmente adoptado. 

Podemos decir así que las funciones del banco central 

UniVersalmente hablando son: 

l.- Creación y emisión de billetes de banco, y control del medio 

monetarlo circulante. 

2.- Serviclos al Estado (servidos de tesorería, custodla de las 

reseivas nacionales, etc.). 

3. - Custodla ele las reservas en efectivo de los bancos comerclales. 

4.- Redescuento de papel comerdal de los bancos comerciales. 

5.- Uquldación ele compensación de saldos entre los bancos 

comerdales. 

6.- Control del crédito. 

7.- Intervención en el comercio, ron sus relaciones con la banca 

comerclal, principalmente en el manejo de créditos documentarlos. 

Los primeros antecedentes de bancos que empezaran a tomar como 

pwito de. partida estas funciones son los Bancos de. Amsterdarn y 

Estocolmo, que principiaron a emitir billetes y a finales del ~o XVIII, el 

parlamento Inglés autoriza la fundación de un banco de descuento, que 

podía además recibir depósitos mediante el pago de Intereses, éste es el 

primer banco considerado de emlslón moderna. la mJ.sma ·práctica 

siguieron los franceses con la fundación de su banco general y 

postenormente banca real que también tenia el monopolio de la emisión de 

billetes. 
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Con posterioridad a la fundación de estos bancos aparecen en 

Europa --Siglo XIX-- algunas tnstltuciones de prestigio tntemadonal 

debido a su solidez y volumen de operaciones, entre ellas encontrarnos el 

Ll..OYDS-BANK y el BARCIAY'S BANK tngleses y el DEUIBCHE BANK en 

Alemania, que han sobrevenldo dos guerras mundiales y un sinnúmero de 

crls!s económicas. 



CAPITULO 11 

SINOPSIS HISTORICA DE LAS 
INSTITUCIONES DE BANCA Y 

CREDITO EN MEXICO 

1.- Epoca Precolonlal 

2:- Epoca Colonlal 

3.- Epoca lndepencllente 

4.- Epoca Contemporánea 



CAPITULO II 

SINOPSIS HISTORICA DE LAS INSTITUCIONES 

DE BANCA Y CREDITO EN MEXICO 

l.· Epoca Precolonlal. 

Desde tiempos prtmltlvos los hombres han practicado el comerclo, 

ya que éste es tan antiguo como la humanidad misma. Puede decirse que 

la grandislma variedad de necesldades del hombre ha provocado, o dado 

como consecuencia, que éste se vea obligado a Intercambiar sus 

satlsfactores y que por ello acuda a: relacionarse con otros hombres, y 

medlante cambio, canje, venta. pennuta, compra, etc., negocie sus 

productos y objetos, en fin, sus satlsfactores. El cúmulo de todas estas 

actMdades u operaciones se les da el nombre de comercio, y en él quedan 

tncluldas las más de las veces las etapas de la economía que se denominan 

dlsbibudón y consumo. 

En la htstor1a prehlspánlca de nuestro país, las trtbus, grupos de 

tndigenas y culturas, desde el punto de vista del comerclo su aspecto era 

Sul Generls. 

Los mextcas por ejemplo; al fundarse la dudad de 'Ienochtltlán, el 

comerclo funcionaba a través de dos tipos de organlmdón: los mercados y 

los pochtecas. 
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El mercado me.xtca es una institución que se ha perpetuado hasta 

nuestros clias. Famosas son las ronccntraciones comercJales, que ciertos 

clias de la semana tenían lugar en ciudades como Toluca, Santiago, 

1languJstenco, Amecameca, etc., donde afluían comerciantes de varfack"lS 

regiones. Fueron célebres el de 1laltelolco, todavía perdura con el nombre 

de I.agunilla, el de Tucuba, el de Azcapotzalco y el de Tenochtitlán. En ellos 

se encontraban por así dcclrlo, productos de costa a rosta, lo mismo joyas 

que alimentos, mantas que medicinas, armas que esclavos, etc., cada 

mercado era vigilado por funcionarlos a los cuales se sometian todos los 

conlllctos que se presentaban ron moUvo de las transacciones mercantiles. 

Los Pochtec.as eran los mercaderes que monopolizaban el comercio 

exterior; sus caravanas transportaban los productos de México por todos 

los ámbitos de Mesoamérica y de las regiones por donde Iban, traían a 

México lo que aquí era extrai\o. 

Los pochtecas eran servidores del Estado. Antes de salir a una 

expedición recibían Instrucciones del Jefe guerrero en tumo para servir de 

espías durante su viaje, levantando planos, trazando rutas o tomando 

lnfonnes sobre la potencfalJdad de los pueblos que se pretendía ronqulstar. 

Sin embargo la vida comercial de los Zapotecas era un poco más 

sedentarla, practicaban la agricultura empleando el sistema de roza para 

preparar los campos, depositando después las semillas en agujeros hechos 

en la tierra con el bastón planteador; luego adoptaron el sistema de 

terrazas y por último el de riego por medio de canales. Sembraban maíz. 

frijol, chile. calabaza, etc., complementaban su alimentación con k"I caza. la 
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pesca y la recolección, abundándoles carne de venado, jabalí, conejo, 

codorniz, guajolote, peces y aves acuáticas; tunas, nopales, maguey y 

fruta. 

En este horizonte no sólo se cultivan tcxlas las plantas 

fundamentales para la alimentación, stno que se Incrementan los cultivos 

de carácter comerclal como el algodón y el cacao, los que a su vez hicieron 

posible un tndpiente desarrollo industr!al que estimuló la expansión 

comercial. 

A los Olmecas se les ha llamado habitantes ele la reglón de el hule; 

sin embargo el legendario Tamoanchan, preswnlble lugar ele su origen, no 

se ha podido precisar y por tanto sigue siendo un misterio. 

No obstante los antecedentes de esa cultura Indican que se han 

encontrado los centros de la venta, en Tabasco; San Lorenzo, Tres Zapotes 

y Cerro de las Mesas, en el Estado ele Veracruz; la agricultura, la cam y la 

pesca, así como Ja práctica de un Intenso comercio, constituyeron la base 

de su economía. 

Asentados en una zona de rios los Olmecas debieron aprovechar la 

fertillzación natural de las avenidas periódicas de los rios Coatzacoalcos, 

P-apaloapan y Tonalá para el cultivo del maíz, chile, frtjol, calaba7a, 

principalmente. Su alimentación se complementaba con la cam del 

venado, guajolote, mono, jabalí y demás piezas de la fauna local, así como 

la pesca abundante que obtenían en aquellas corrientes y en el mar. 
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EI comerclo Maya se apoyaba báslcamente en la práctica de la 

agricultura. para abrir las tierras al cttlUvo, los Mayas utiliz.aron el ya 

mencionado con los Z.apotecas, sistema de roza, por el cual desmontaban 

y quemaban grandes extensiones de selva, prácUca que agotaba y 

erosionaba las Uerras considerablemente. Sin embargo, levantaban 

cosechas para el sustento y para el comercio, conslstentes principalmente, 

en maíz, frijol, chlle, calabaza, tabaco, cacao, algodón y algunos frutales: 

complementaban su dieta con presas de caza como venados, conejos. 

Jgt.tanas, guajolotes silvestres, y con la pesca, en los casos de pueblos 

ribereños y costeros. 

El comerclo como en otros pueblos que hemos analizado, refo17.aba 

su economía a través del intercambio de diversos productos por sal, 

algodón, miel de abeja, conchas marinas, pescado, piedras preciosas, etc. 

El cacao, producto de gran valía, llegó a utllJzarse como medida de pago. 

El comercio era una actMdad Importante desde los tiempos clásleos 

y en tiempo del poderlo Azteca, estaba perfectamente organizado: tanto el 

comercio exterior como el Interior. 

El comercio exterlor se extendía a las provincias más remotas, con 

las que intercamblaban productos que tenían gran demanda, como el jade, 

la concha, las plumas de vistosos colores, la cerámica de ciertos lugares, la 

otfebreña, el cacao y el algodón, Caminaban los comerciantes en grupos 

por rutas perfectamente conocidas. 

El comercio Interior se realizaba en lugares especiales como ya 
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menclonamos antertonnente, como el mercado de 11altelolco, que causó la 

admiración de los conquistadores, por la vartedad de sus productos y por 

su orden tan perfecto. ahí concurrían los alfureros y joylstas de Cholula, 

los plateros y amantecas de Azcapo!7alco, los pintores de Texcoco, los 

zapateros de Tenayuca, los pescadores de 11áhuac, los caz.adores de 

Xllotepec, los liuteros de las tierras calientes: el comercio se seguía 

realizando por trueque o cambio. 

Esta época es en la que aún no había llegado el hombre europeo, 

para entonces la vida comercial era activa, se conocieron ya Instrumentos 

de cambio, se aceleraron préstamos monetarlos ''Al Logro", etc., todo eso 

nos hace pensar que en aquellos tiempos ya existía y se ejercía un crédito, 

aunque todavía rudlmentarto. 

En época de la conquista. "El crédito jugó un papel decisivo, pues 

como en tocia la conquista, el problema del financiamiento a.si como las 

posibilidades económicas siempre han sido de relevante Importancia, por 

lo que en el caso particular vemos cómo Hemán Cortés, fue 

constantemente financiado y en el atan de allegarse fondos en multitud de 

ocasiones se constituyó en prestatarlo". (141 

2.- Epoca Colonial. 

En los prtmeros tiempos de la época colonial, no hubo en la Nueva 

España bancos especlallzados. Las funciones bancarias las ejeráan los 

(14) UJDWIG VON MISES. "!EORIA DEL DINERO y DEL CREDITO", 1936, Pág. 297. 
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mercaderes, prlnclpahnente los que comerciaban en plata; éstos recibían 

d!nero en guarda o depósito, y empleaban los cllncros depositados "en k'l 

compra de platas". y de mercaderías. o la emprendían en la labor ele núnas 

o surtlmlento de tiendas, para avío de ellas, y rescate de las plantas o en 

otros destinos útlles, y lucrosos ... y de aquí fácilmente se convertia el 

depósito en Irregular, pasando el dominio útll de la pecunia al depositarlo, 

y obligándose éste a pagar Intereses, usuras o réditos. Claramente se ve 

cómo se desarrolla la función bancana por los comerciantes. 

En esta época florecieron ~ Instituciones que operaron como 

bancos particulares, dando avíos a mineros. 

Con el fin de organizar el comerdo de la metrópoli con las colonias 

se aeó en el año de 1503 la e.a de Concentncl6n ele SerilJa, con 

autondad suficiente para conceder pennlsos y recaudar Impuestos sobre 

Importación y exportación, armas, embarcaciones y supervisar 

mercancias, redblr el oro dirigido tanto a la corona como a los particulares; 

este organismo fue conjuntamente estableeldo con el 'I\ibunal del 

Consulado, y los dos ose encarg¡iban de estudiar y resolver los litigios 

habidos entre los comerciantes, conocer de las violaciones cometidas en los 

reglamentos y vlgllar que los barcos empleados en el comercio fuesen 

construidos en España y b1pulados por españoles. 

Además de estos or¡¡anlsmos tuvieron facultades legislativas, 

admlnlstrattvas. judiciales y haoendalias. 

EL MONOPOUO COMERCIAL, esta política del monopolio y de 
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protec<1onlsmo que sJgttló Espaim, lejos de favorecerla le ocasionó su 

empobrecimiento y decadencia eronórrtlcas, pues fomentó el contrabando, 

la salida de moneda y la piratería, que enrlquederon a todos los paises 

europeos menos a la propia Espaim. 

Los artkulos principales que España enviaba a México, por medio 

de flotas que anualmente hacían su reconido, eran aceites, aguardientes, 

objetos de hlerm, lenceria, telas manufacturadas en Holanda e Inglaterra, 

jarcias, papel. vajillas, etc., además de los productos procedentes de las 

Filipinas que la Nao de China traía al puerto de Arapulco; este últtmo 

aconteclrrtlento fue motivo de Interesantes ferias, a las que concurrían 

comerciantes de distintas partes de la Nueva España para comprar perlas, 

especias, muebles, perfumes. ámbar, telas de seda, seda cruda, floja y 

torcida. 

Las prohibiciones al comerelo extertor Impidieron el comercio 

cllrecto entre la Nueva España y las Flltplnas, entre Nueva España y 

Buenos Aires, entre Peru y Nueva España, pues el comen:lo autonzado 

sólo podía efectuarse a través de los únicos puertos habilltados en España: 

Cádlz y Sevilla; y los de América: Veracruz, Panamay Cartagena. 

En el slglo XVII tuvo su auge la piratería; Francia, Holanda e 

Inglaterra se enrtqueclemn con el botín capturado por sus corsartos a los 

galeones españoles. 

España. Sin una respetable aimada, trató de proteger a sus naves 

creando dos flotlllas para perseguir a los corsanos y resguardar a sus 
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puertos. Una funcionó en España: la otra en nuestro país con el nombre 

de Annada de Barlovento. 

?ara remediar esta situación, el Rey Carlos m, tomó estas dos 

resoluciones: 

1.- Desapartción del monopollo que tenían los puertos de Cádlz y 

Sevilla, Veracruz, Panamá y Cartagena, y la apertura de nuevos puertos 

tanto en España como en América. 

2.- Abollción del sistema de flotas, llbertad de navegación y 

supresión de vanos Impuestos. 

la obra del monarca culmlnó con la expedición de la Real 

Pragmática del Comerdo Ubre, por la que se concedían numerosas 

franquicias mercantiles, que aumentaron el prtmer afio en ocho veces el 

concepto de derecho de aduana. 

"Además se creó en México en 1792 el Tribunal del Consulado, el de 

Veracruz en 1795, con el fin de apresurar el trámite de los juicios 

mercantiles entre mercaderes. fomentar el comercio, recaudar las 

alcabalas, etc.". 1151 

El comercio lnterlor de la Nueva España, padeció de una serle de 

obstáculos en perjuicio de los consumidores, quienes adqulrian los 

artículos con un recargo de cien a doscientos por dento. Los numerosos 

(15) CONZALEZ Bl.ACKALLER ClRO E., "SD'ITESIS DE HISJ'ORIA DE MElOCO", México, 
1970, Pág. 204. 
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impuestos, las cuadrillas de salteadores, la falta de vías de comunicación, 

Ja amcruwi de tribus Chichimecas, Ja escasez pertódJca de moneda, etc., 

obligaron a los consumidores a adqulrlr productos de contrabandistas 

holandeses, ingleses y franceses. 

Pero el punto central de este comerclo interior, fue el centro de 

México. A ella afluían todos los productos llegados de ultramar y de ella 

salían para todos los lugares de la Colonia. El transporte de los artículos y 

mercancías, se hizo por los caminos más frecuentados por el comerclo, que 

eran: 

1.- El de México a Veracruz, por Puebla y Jalapa. 

2.- El de México aAcapulco, por Chllpandngo. 

3.- El de Mexico a Guatemala, por Oaxaca. 

4.- El de Mexlco a Santa Fe de Nuevo México, por Durango. 

La Real hacienda se encargaba de controlar los ing):eSOS y egresos 

del gobierno de la colonla. Para ello dispuso de un complicado mccanlsmo 

de Ollclales Reales, los cuales controlaban la percepción de Impuestos, la 

llegada de los barcos de España, la sallda de los mismos, el 

funcionamiento de las industrlas, el comerclo y el reparto de lo ingresado 

en las Cajas Reales. 

La füente principal de Ingreso.s eran los derechos reales sobre el 

producto de las minas {El Real Quinto). 

El tributo o Impuesto personal que pagaban los indios y las castas 
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varió de cuatro reales un peso y cincuenta centavos y a tres pesos que 

pagaban anualmente en el slglo XVIII estaban exceptuados las mujeres, los 

nlños, los caciques, los enfermos y los milicianos. Lo más duro de este 

Impuesto era que debían pagarlo por partida trlple; al Rey, al cacique y al 

encomendero. 

Otras fuentes de Ingresos para la corona fueron; la venta de 

empleos, los Impuestos sobre sueldos civiles, los cllezmos y los estancos. 

El clero estaba exceptuado de pagar Impuestos. 

Los principales Impuestos mercantiles fueron: el derecho de avería, 

el ahnojarlfa2.go y la alcabala. El prlmero cons!stia en el pago de gastos de 

los buques reales que escoltaban las flotas; el segundo era el ·pago por 

entrada y salida de mercancías, y el tercero era otro pago a raz.ón del lOVo 

sobre el valor de las mercandas que llegaban a España . por la primera 

venta que de ellas se hacia; en la Colonia sólo se pagaba el 6%. 

En cuanto a la amonedadón en 1536 fundó el virrey Mendaz.a la 

Casa de Moneda, en la que se acufiaba plata y cobre, y desde 1675 se 

acuñó oro. Esta Institución era la más grande del mundo y las monedas 

llamadas del "cuño mexicano" cJrculaban por todo el mundo. 

Las nxmedas de plata fueron de a !X'SO (onza de plata), de cuatro 

reales, dos reales, un real (1/8 de 0112a) y medio real. 

Envíos a España y los situados; hacia el último tercio del slglo xvn 
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los Ingresos anuales de la Real Hacienda ascendían a veinte millones de 

pesos, y los egresos de distribución entre las remiS!ones a España (siete 

millones), otras para sustentar varios establecin~entos colonlales de Asia y 

América que no alcanzaban a cubrtr sus gastos, y que ascendian a unos 

tres millones, y el resto, es decir dlez millones, para la administración de la 

Colonia entre gastos de guerra, pensiones, sueldos, cárceles y otros gastos. 

Durante esta época de coloniaje, la cual duró alrededor de tres 

siglos; aparecen organismos que impropiamente reciben el nombre de 

Instituciones de Crédlto, ya que, sus notas caracteristicas no concuerdan 

íntegramente con las que corresponden a tales Instituciones, y un ejemplo 

de este tipo de Instituciones y la cual debemos de mencionar por ser una 

de las de mayor impor1ancla, y que hasta nuestros clias sigue operando, y 

no precisamente corno Institución de Crédlto, es el NACIONAL MONTE 

DE PIEDAD, creado por Cea! cédula el 0'2 de jlllllo de 1774, dada en 

Aran juez. 

"Era propiedad de Don Pedro Romero de Terreros y tenia tµt capital 

de $300,000.00 y su objeto era conceder pequeños préstamos con garantía 

prendarla. Fue el primer Banco que emltl6 bUletee en México, los 

cuales eran una especie de recibos de depósito". U6l 

Existieron bancos de tipo particular. el primero de ellos fue el 

BANCO NACIONAL DE SAN CARLOS, de 1782, éste se estableéió en 

México a fines de la época colonlal, y para dar mayor claridad a este 

(16) CERVANIES AHUMADA RAUL. 'TIT. Y OPE. DE CREDITO". Ed!t. Herrero. México. 
1988, Póg. 216. . 
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importante incidente de la vida económica del país, mencionaré que no 

tuvo ninguna trascendencia en cuanto al Creclito Agrario. Fue la primera 

Institución de Crédito en el país que fracasó apenas inlciada la Guerra de 

Independencia, y por lo tanto algunos historiadores consideran, que fue 

esa una de las causas de la guerra: por cuanto era un Intento de 

desamortización, que habria de redundar en perjuicio. prtncipahnente, del 

clero, en cuyas manos estaban la mayor parte de los créditos hipotecarlos 

de la colonia. 

El estableclmlento de este banco, en &paña, y naturahnente con 

posteriores ramificaciones en las colonias, se debe a Carlos m. Las causas 

y objeto del propio banco van expresadas en un Decreto hecho por él 

mismo, el decir que se creaba dicha Institución, por la necesidad de 

establecer erarlos o Bancos Públicos, para facilitar las operaciones del 

mlsllio comercio y detener las usuras y los monopolios. 

La segunda Institución crediticia en esta época fue el "BANCO DE 

AVIO Y MINAS", fundado en el año de 1783, a promoción de Don 

Domingo de Reborato y Salas, por orden también de Carlos m: su 

funcionamiento duró hasta los prtmeros años de la Independencia, era un 

Banco Refucclonario minero, que operaba con garantia de los fondos de la 

mina, se caracterlW principalmente porque dejaba la admlnJstraclón de la 

mina al propio minero, y no percibía interés alguno, toda su Intervención 

se reswnía a vigilar los fondos proporcionados por medio de su 

Interventor'. (17) 

(17) MARllNEZ SABRAL ENRIQUE.·=· EIBMENTALES DE IEGJSU.CION BANCARIA". 
México, Pág. 23. 
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Por trascendencia y magnitud éstas son las dos Instituciones que 

ameritan mención durante la época del coloniaje de México. 

3.- Epoca Independiente. 

La sltuación general de la Nueva España a fines del siglo XVIII, era 

en apariencia próspera. La Política comercial seguida en sus colonias por 

Carlos m. Rey de España, reanimó, la econonúa del país, aumentando la 

producción minera, activando el comercio e Incrementando la agricultura. 

La Ciudad de México, era capital de la Nueva Es¡Jaña. y llegó a ser la más 

hermosa y grande de las ciudades de América. 

Claro que esa sltuaclón general de la Nueva España era aparente, 

porque las exhaustas arcas nacionales sentían el enonne peso de las 

_urgencias del momento. Sin nociones de economía política. poco se sabia 

sobre operaciones de crédito, el cual no era dable levantar en un día, y 

menos en circunstancias tan criticas por la ruina de los capitales en el 

lnterlor y la falta de relaciones en el exterlor, donde aun conocido el hecho 

de la Independencia, se Ignoraba cómo se podría aflnnarla, siendo por otra 

parte desconocidos los recursos del país, cuya fuma de riqueza no era en 

aquellos tiempos, una garantía capaz de asegurar los Intereses de los 

gobiernos o de los especuladores. Presente estaba un tjérclto numeroso, 

que si de pronto no exlgia premios pecuniarios por los inestimables 

servicios que acababa de prestar, si se consideraba ron derecho a 

subsistir, ya que no con desahogo, siquiera decorosamente y sin 

prtvaclones Indebidas; deudas contraídas para subvenir a los gastos de la 
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guerra tanto de parte del gobierno colonlal como de parte de los 

independientes; las esperamas de amplJa retribución por servicios más o 

menos Importantes concebidos por numerosos inc!Mduos que no podía 

comprender la independencia sin disfrutar inmediato y personal provecho; 

la necesidad de crear nuevos empleos y de dotarlos lnconvenientemente, la 

dificultad de obtener un nuevo sistema tributarlo diverso del antJguo; la 

disminución de rentas por la extinción de algunos Impuestos y por la 

natural paralización del comercio. 

Para el comercio lntertor.se dieron otras reglas. dejando subsistir el 

antlguo sistema de alcabalas el cual era complicado y molesto, y diferente 

de aquel de cambio de cuotas, los cuales consistían en veinticinco por 

ciento sobre artículos Importados, y como tributo Interno ocho porciento 

pagadero en el lugar de su final destino, a excepción de los aguardientes, 

vinos extranjeros· y mexicanos, que respectivamente pagarían un veinte y 

un doselentos por ciento, asignados posteriormente a la expedición del 

aranoel. 

El único puerto frecuentado por el comercio era el de Veracruz, y 

por lo tanto rendía mayores productos, pero desgraciadamente fue 

clausurado a causa de ocupar las tropas españolas el Castillo de San Juan 

de Ulúa, donde el Gobernador Dáv!la cobraba de los buques que 

necesariamente se encontraban alú los derechos por él establecidos, a los 

efectos que hacía desembarcar en ella y que clandestinamente se 

introducían alú por vía de contrabando. 

Los Virreyes que todavía gobernaban en el poder se valían de 
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préstamos foi-1.0sos, los cuales la Junta no dudaba en hacer uso de ellos. 

sin Interesarles si era un beneficio para el país o no. 

Como ya mencionamos antertonnente el prlrner Banco de Avío de 

Mtna'l füe fundado por Carlos m y operó hasta los primeros aüos de la 

Independencia, en auxilio de la minería y con aplicación del mexicanislmo 

crédito de avío. 

El movimiento de Independencia necesarfamente tenia que 

establecer un nuevo orden de cosas, que en el transcurso de unos cuantos 

aüos tendria que repercutir en el mecanlsmo del crédito. 

Por lo tanto es en esta época cuando otras tentativas de 

Instituciones de Crédtto se dan en Ja!Jsco, cuna de varios econo~tas los 

cuales surgieron a raíz de la Consumación de la Independencia Estas 

Instituciones se crearon con el objeto de Incrementar la industrlallzación 

del país. Y una de estas tentativas fue el BANCO NACIONAL, el cual 

surgió en el penado de lturbide en 1822; ''la creación de esta Institución, 

seria financiada por alhajas de todas las lglesias del país, de oro y de plata, 

que no füeran lndlspensables para el uso del culto, esto era con el objeto 

de amonedarlas y que slxvteran de capital Inicial, para asegurar el 

funcionamiento de el mencionado Banco. Tumbién se redblria la 

cooperación de los ciudadanos que voluntariamente qulslo'an contribuir al 

fomento de esta Institución de Crédito, quedando debidamente allam.ada 

la devolución de las alhajas, devoMéndolas de -su mismo peso y ley, y 

mejoradas de hechura o forma- a expensas de la Nación". 1181 

(18) DELGADO RICARDO, "U\S PRIMERAS TENI'ATIVAS DE FUNDACIONES BANCARIAS 
EN MEXICO", Edil. Grállca. México. 1945, Pág. 39. 
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El establedmlento de el Gran Banco del Impero Mezicano, tenia 

facultades para emitir papel moneda que se denominaría, pluralizándolo, 

-Hará buenos- esto es debido a que la redaCción del documento prtncip!a 

con esta palabra compuesta: "Hará bueno el hnpcrio Mexicano está cédula 

Importe de cinco a diez pesos". 1191 

Estos documentos se destinaban para pagar réditos y amortización 

de los -Hará buenos- los bienes de los ex-jesuitas, !nquls!ción y hospicios, 

siendo estos documentos endosables, pagáncto.seles !ntcn:ses del 6% anual 

a los tenedores en llqulclaciones semestrales. 

Esta Institución no pasó de ser un proyecto únicamente, aunque si 

hubo emisiones de billetes, con distintas caracteristlcas en relación a las 

propuestas, hechas por el Gobierno !mperlal. 

Ya en el México Independlente se d!rlgleron a procurar una 

cllstrlbuc!ón de la riqueza pública que fue absorbida por el clero, quien en 

ese período tenia el monopollo del aédlto del pais, y era el rentista máximo; 

por lo menos en Zacatecas así era, hubo muchos brotes tendientes a Irle 

arrebatando al clero su hegemonía financiera, existían algunos sacerdotes 

que optaban por este arrebato a la lglesla, y uno de ellos fue J. Guadalupe 

Gómez Huerta, y él fue el autor del proyecto de formación de un banco 

para proteger a Jos agricultores pobres, para lo cual el propio banco 

adqulrlria terrenos en propiedad. y los rentarla en fontla pennattente a 

quienes camcian de propiedades rurales. El fondo o capital SOCla1 Jo 

fcnnarian: Una tercera parte del producto líquido de la renta del tabaco, 

(19) ldem, Póg. 43. 
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otra tercera de los diezmos que correspondiesen al Estado, y la última la 

fonnarian las obras pías consistentes en fincas rusticas, bienes muebles y 

terrenos de cualquier clase. Las obligaciones del Banco de Zacatecu de 

1829, debían garantizarse con las rentas del Estado. 

A raíz de la emancipación de México, del Gobierno peninsular, se 

hicieron Incontables emisiones de moneda de cobre por los gobiernos tanto 

de la Capital como de los Estados y aun de los Municipios, clrwlando 

simultáneamente los tlac09 particulares. 

En la emlSlón de las monedas existía por el gobierno, una anarquía, 

pero ésta era mayor cuando se tenia que decidir el tamaño de las piezas, el 

que quedaba al arbitrio del emisor. Los prlmeros años del México libre se 

caracterlzaron por una desastrosa Inflación de moneda de vellón, ya que 

ésta no podía salir del país como la de oro y la de plata que son metales 

codiciados por el comercio extranjero, queclánclo:;e en el país, como la 

granza en un cemldor, la moneda de cobre que aumentaba día con día. 

Esto agudl7.ó la cr1sJs del cobre. Y no se sabia cuál moneda era 

legítima y cuál falsificada. Todas eran adnUtldas legalmente en la 

cirCulación. "Un día se saturó la República de moneda y la tnllación se 

hlw tan notable que emp7aron a sentirse los efectos caractcristlcos de 

este fenómeno económico: Las mercancías subían de precio, se especulaba 

con la moneda siendo la más perjudicada la gente pobre, y se agudlW la 

crisis provocada por el desconcierto politlco del México eternamente 

revoltoso". 120¡ 

(20) ldem. p¡;g. 59. 
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El Gobierno, alannado por la prolongación de esta situación 

anomial, fundaría un Banco Naclonal de Amortizacl6n, vulgannente 

nombrado Banco del Cobre, por la relación con el objeto para el que seria 

creado, y que tendía a amortlzar dicha moneda. 

La ley expedlda por el Gobierno de la República, con fecha 17 de 

enero de 1837, marca las bases sobre las cuales se establecerla dicho 

banco. 

En un Decreto del Gobierno Federal se concede al General 

Franclsco Garay, el privilegio exclUSlvo de navegación en el Río Bravo y en 

la Bana de Matamoros y sus costas laterales; al mJsmo General le fue 

concedida la facultad de crear un Bllllco Comerdal,. de fecha 25 de 

octubre de 1842, el cual era emisor con capital Inicial de un mlllón ~ 

pesos en efectivo y con llrnltación emisora de dos millones en billetes y 

cuatro millones en -notas de banco- pagables al portador en el acto de su 

presentación, abonáncloseles, tanto a los tenedores de los billetes como a 

los de las notas un Interés de 6% anual. 

El General Garay, tendría la concesión bancaria únicamente por 15 

años, y debería comenmr a amortizar las obllgadones fiduciarias desde el 

13° año de operaciones, con ~to de terminar Ja llquldaclón en la fecha 

precisa en que Ja concesión expirara. Es una de las primeras Instituciones 

donde se pennlte se establez.can sucursales en dlversas partes de el país. 

Rr tanto en ca.so de no haberse reallzado el estableclrnlento bancario a 

que he hecho referencia, en el transcurso de diez a ocho meses, se tendría 

por caduco el prMleglo. 
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En cuanto toca a esta Institución no se tienen noticias de que dicho 

proyecto se hubiere llevado a cabo. 

Pues bien, por lo dlcho anteriormente aparecen organlsmos que 

merecen el nombre de Instituciones de Crédito; los capitales extranjeros, 

afluyen a nuestro país, pues ven un campo fertll para su reproducción, a 

más de que en México, por otra parte demandaban el Ingreso de dichos 

capitales, así la reglamentación legal no se dejó esperar y pronto el 

gobierno expldló leyes. 

"Durante los ptimeros años de Independencia se establecieron 

prtncipalmente en los Estados esas Instituciones, y la materia bancaria se 

consideró de jurlsdlcc!ón local, y por tanto muchos de los Estados al 

promulgar su propio C6dlgo de Comercio, autorizaron la existencia y 

funcionamiento de Instituciones de crédito, v. Gr. El Banco de Jalisco. Sin 

embargo todos estos bancos carecieron de Importancia y pronto 

desaparecieron". 1211 

"La primera tentativa trascendente de estableclmlento bancario, se 

hlzo hasta el año de 1864, en que Maxlmlllano estableció el Banco de 

Londres-México y Sudamérlca, éste fue el primer banco que funelonó de 

modo nonnal; tenia su matriz en Londres, así que lo que había aquí era 

una sucursal de aquél pero que tenia tacultades de emisión". 1221 En 

varlaS ocasiones se Intentó ponerlo en quiebra pero nunca se lo!11é esto; 

"Con el transcurso del tiempo vino a ser este banco el llamado Banco de 

(21) HERNANDEZOCTAVlOA.. Ob. cll.. Pág. 35. 
(22) MARl1NEZ SABRAL E .• Ob. et L. Pág. 36. 
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Londres y México, SA, siendo considerado oomo el decano de la banca 

prtvacla mexicana". 1231 

En el año de 1881, se contrató con el banco franco-egipcio, el 

estableclmlento de un banco que se llamó BANCO NACIONAL 

MEXICANO, el cual empezó a funcionar hasta el año de 1882: contaba 

con un capital de $3'000,000.00 y era un banco en el que el gobierno 

federal estaba Interesado y que por medio de detennlnadaS concesiones de 

llpo llscal, se comprometía a refacclonar al gobierno y a prestar todos los 

servicios de banca del Estado. Como reacción a lo antertor "Los 

capitalistas españoles fundaron el BANCO MERCANTIL MEXICANO, el 

cual se fusionó al Nacional Mexicano en el año de 1884, llamándose 

entonces -BANCO NACIONAL DE MEXICO-". 1241 

En el año de 1882, se fundó el banco hipotecarlo, que operaria tan 

sólo en el Dlstrlto Federal: postertonnente este banco se transfonnó en el 

Banco Nacional Hipotecarlo. 

En la provincia se dlsllnguleron principalmente los slgulentes 

banoos: El Banco de Santa Eulalia en 1875, el Banco Minero 

Chlhuahuense de 1878, el Banco Mexicano de Chihuahua de 1883 en la 

misma dudad; y el Banco ele Yucatán el cual se fundó en 1885. 

"En el año de 1889, se expldlii un nuevo Códfgo de Comercio y se 

anunció en la materta ele banoos que estaría regida por una Ley especial 

(23) ldem. 

(241 · PAIJARES JACIITTO. "DERECHO MERCANlll. MEXICANO'', Edil. Porrúa. México, 
1990, Pá¡¡. 435. 
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sobre Instituciones de CrOOito, dicha ley apareció hasta el año de 1897, y 

regula prtncipalmente los bancos de emisión, hipotecarios y 

refaccionarios''. 12s1 

En el aiio de 1908 hubo una gran CI1sls bancaria, y se presentó la 

necesidad de que la antertor Ley fuera reformada, lo que se logó con la 

expedición de la Ley Umantour. 

4.- Epoca ContemporAnea. 

Dentro de este perlado en 1916, apareció una nueva ley que puso 

en liquidación a varios bancos de emlslón e Independientemente establecía 

la manera de cómo org;ull7.arlos; sin ernbargci con tcxlo y eso. la situación 

que prevalecía era muy Inestable y no transeun1eron muchos años para 

. que se publicara una nueva ley, esto fue en el año de 19'26 y a nuestro 

juicio es quizás la más Importante, pues fue ella quien dio los lineamlentos 

generales que habrlan de seguir las posteriores. también puso en orden 

toda una época de crlsls, después de esta ley, consecuentemente apareció 

Jade 1932ylade 1941. 

Con la revolución de 1910, la banca mex:lcana atravesó por una de 

sus etapas más dlficiles, ya que se vio constantemente amena7ada por Jos 

diferentes ejércitos y poderes triunfantes, sus funciones eran desarrolladas 

en forma Irregular, pues a cada momento eran cerradas lnstituelones de 

este tipo y además la moneda no poseía establlklad alguna, en el año de 

1251 MAR11NEZ SABRAL E .. Ob. cll, Pág. 60. 
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1915, aparece rma ley expedida por el Plimer Jefe del Ejército 

Constituclonalista, Don Venus!lano Carranza; por medlo de la cual se 

daba el ténnlno de 45 días a todas las Jnstituclones de crédito existentes, 

para que se ajustaran, estrictamente a lo dlspuesto por la l..ey de 1897, en 

especial a lo relativo a la existencia en metálico que debían conservar, bajo 

pena de cancelar la concesión en ca.so contrario, y sin tomar en cuenta 

que precisamente la crisis bancaria era producto de los constantes 

saqueos de que eran victimas estos organJsmos. 

En 1916, aparece otra Ley de Instituciones de Crédito ron la cual se 

da muerte al sistema bancarto prerrevoluclonarlo y aprmta ya hacia el 

estableclm!ento de rm banco únlco de emlslón. 

'fa. Constitución vigente de 1917, adoptó definitivamente este 

sistema. por lo que quedaron al margen de la constituclonalldad todos los 

demás bancos de emlslón, y unos años más tare!~, aparece el BANCO DE 

MEXICO, en el año de 19'25, reservándose entre otras muchas funciones, 

la exclusividad de emlslón". 1261 

Para la regulación de la acuñación de la moneda, el servicio de 

tesorería del Gobierno Federal y la Agencia del Gobierno Mexicano en el 

extranjero, se establedó la Comisión Monetaria, SA, que funcionó hasta 

la fundación del Banco de México, SA en el año de 1!125. 

Las operaciones del comercio que se reallz.aron en esa época, el 

comercio, la búsqueda, y encuentro de sattsfactores, la moneda, el crédito, 

(26) CERVAN!ESAHUMADARAUl.Ob. clL. l'.ig. 217. 
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los documentos credltldos, etc., todas las actMdades de negoelos, en fin, 

han complicado las transacciones comerciales; pero los ya mencionados 

organismos (bancos) que realJzan eficaz y oportunamente la ortlenaelón de 

estos menesteres. Esas lnstltuclones que en sus origenes desarrollaban 

funciones muy simples, que se reduclan a cambios y préstamos; en la 

actualidad éstas se han ampliado considerablemente; en cuanto a: 

- Depósito 

- Cambio 

- Préstamo 

- Ahorro 

- Guarda de Valores 

- Inversión 

- Gestlón de Servidos 

- lrúonnadón y Asesoramiento. 

Hemos visto a grandes rasgos la evolución que han tenido las 

Instituciones bancarias en nuestro país; ahora toca referimos a aquellas 

funciones que nuestra Ley General de lns!ituclones de Crédito y 

Organizaciones Auxillares, reconocía y establecia. 

"En su Articulo 2• de la mencionada ley, nos enumera Siete tlpos de 

Instituciones de Crédito, correspondientes tocias al ejercido de banca 

pnvada, a saber: 

Bancos de depósito; que son aquel tipo de lnstltudones que tienen 

autorlzadón para redbJr del público depósitos lrregUlares. 
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Bancos de depósito y ahorro; que son bancos con autotización para 

efectuar este tipo de operaciones, con o sin la emlslón 

correspondiente de estamplllas y bonos del ahorro. 

Sociedades Financieras: las cuales se constituyen con el fin de 

fomentar e Incrementar la producelón agrícola e industrlal, 

otorgando préstamos a largo plaw, siendo sus .tirulos 

representativos los bancos financieros. 

Bancos de credlto Hipotecarlo; en este tipo de Instituciones se 

otorgan créditos con base hipotecarla autorlzándoseles para la 

emisión de bonos y cédulas hipotecarlas. 

Bonos de Capltallmclón; tienen por objeto la fonnaclón de capitales . 

a laq¡o pla7.o. 

Bancos lldudartos; son aquellos que reallzan operaciones de 

fideicomiso. 

Bancos de ahorro y préstamo para la Vivienda famlllar, se encargan 

de fomentar el ahorro para destinarlo a la construcción de Vivienda 

lamlllar. 

la Ley General de Organlzadones y Actividades Auxillares del 

Crédito en su artículo 3º hacia referencia a otros selS oiganlsrnos de 

crédito y que reciben el nombre de org¡nú7.aciones auxllJares del crédito 

1.- Almacenes Generales de Depósito; 

n.- Arrendadoras F1nane1eras: 

m.- Sociedades de ahono y préstamo: 

IV.- Unión de aid.lto; 

V.- Empresas de factoraje financiero, y 
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VI.- !.as demás que otras leyes consideren como tales. 

El ejercicio de Ja banca ha llegado a constituir una función social y 

siendo así, no puede de modo alguno pasar Inadvertida su actitud para el 

Estado. Decimos que la banca ha llegado a constituir una función soclal. 

porque, en sus comienzos tenia únicamente el fin de acumular rtquezas o 

acrecentar las que ya se tenían o simplemente obtener una ganancia de su 

ejercicio, Jo cual, Jo conseguían cambiando o guardando valores". 1271 

Actualmente se tienen dos fines de cllversa naturaleza. uno 

próximo, el cual viene a ser el miSmO que ya anotamos y que fue 

caracteristico de Jos pr!rneros tiempos de la banca, y otro, que se ha 

configurado qul2.ás Involuntariamente y consiste en llevar una función 

dentro de la sociedad, es decir, la banca ha venido a ser necesarta en la 

vida social, y a tal grado que Imaginemos por un momento la situación que 

· se nos presentaría en caso de que por de~ razones la banca en 

todas sus funciones desapareciera: existiría un desqulclamlento total 

económico. 

"En segundo Jugar el matertal con que operan las tnstitudones 

crediticias es el DINERO; en última tnstancla toda la actividad bancaria se 

reduce a operar dtnero, el cual puede aparecer dlsliazado de nruy dlYersos 

modos, letra de cambio, cheque, bono, etc., en una palabra titulo de 

crédito, que no son otra cosa que representattvos de dtnero", 1281 

(27) DIARIO Of!CIALDE lAFEDERACJON, Mano 18dc 1976. 
(28) UJDWIG VON MISES, Ob. cll, F\ig. 297. 
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Consideramos que la banca privada en México es sumamente joven 

y por lo mismo, falta de experiencia, el tnteivenclonlsmo marcado y 

decisivo que ha ejercido y ejerce el gobierno se debe a que en México la 

mayoria de las personas que han emprendido actividades de banqueros no 

han sabido o no han querido entender la función social y únicamente han 

procurado lucrar en su provecho, en perjuicio inmediato del público y 

mediato del progreso económico de México; pero esto no justifica por 

ningún motlvo que el gobJemo obstaculice o dificulte la labor del banquero, 

poniéndole trabas y Umltando su campo de acdón, pues lo único que se 

logra con una conducta sfmllar es lrnpedtr que México, algún ella cuente 

con una banca prlvada eficiente y competente y que cumpla con su ya tan 

mencionada finalidad para que el progreso y blenestar económico del 

pueblo mexleano sea una realidad y todas las consecuencias favorables 

que necesariamente se desprenden de esa situación se puedan desarrollar 

en toda su amplitud 

la actividad de -CoordlnaClón y VJg!lancia- que el gobierno debe de 

realizar alrededor de la banca prtvada, tiene que cuidar entre otras cosas 

de que no se forme un monopolio bancarlo, pues las tnstltuclones menores 

se verían absorbidas por las más poderosas y su actuación seria casi nula. 

Por el contrario el gobierno debe de procurar sostener -vasos 

comunicantes- para que de esta manera se otorguen Iguales prerrogativas 

y condiciones a todas y cada una de las diversas tnstltuclones, esto es, 

buscar su unlfonnklad y regularidad. 

"El in!e!VenclOnlsmo que el gobierno mexicano reall2a en la banca 

prtvada y que, como ya hemos dicho, debería de concretarse a una mera 
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labor de -Coordinadón y VtgUancJa-, teniendo como limite siempre el bien 

común, se realiza esencialmente a través de los slguientes organismos de 

la admlnlstradón pública. 

- La Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 

La Comisión Nacional Bancaria". 1291 

La Secretaria de Hacienda es a quien corresponde efectuar el 

control y vlgilancla de las Instituciones bancarias, sin embargo como vimos 

para realizar estas funciones se auxilia de dos organtsmos: 

La Comisión Nacional Bancaria, y 

- El Banco de México. 

La actuación de esta secretaria cons!Ste, principalmente en poner 

todas las llmltaciones y condiciones a la actuación de los mg¡mLsmos 

bancarios, y por lo tanto .tal actuación, debe estar leg¡ilmente fundada. 

para que de esta fomia no se vean violadas algunas de las garantías que 

consagra nuestro texto constitucional; en otras palabras, que su actuación 

sea conforme a la ley. 

Es precfsamente en dos dlsposlciones constitucionales en donde 

encontramos . la fundamentación de la actMdad que despliega esta 

secretaría en el campo de la banca, en primer lugar al 13ct.tltar el articulo 

89 fracción I, constitucional, al Poder Ejecutivo, para proveer en Ja esfera 

admlnlstratlva; para la exacta observancia de las leyes, y en segundo lugar, 

129) FRAGA GABINO. '1RATADO DE DERECHO ADMINJSIBATIVO", EdlL llmúa. Méxlco, 
1991. Rig. 175. 
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cuando la fracción X del articulo 73 faculta al Congreso de Ja Urúón, para 

legislar en toda la República, sobre el seIViclo de Banca y Cré<:Uto y para 

establecer el Banco Urúco de Emlslón. 

CONCESION Y AUTORIZACION.- El articulo 8° de la Ley de 

Instituciones de Crédito, nos dice que para dedicarse al ejercicio de la 

banca, se requertrá del gobierno federal -Aulortzaclón-, la cual compete 

otorgar -DlscrecJonalmente- a la Secretaría de Haclemla; ella correrla 

todos los trámites necesarlos para tal autorlzación a través de una de sus 

dependencias, que en Ja dlrecclón general de crédito, oficinas de bancos, 

moneda e tnverslones, la cual previa consulta ele la Coml.slón Nacional 

Bancaria y del Banco de México, otorgará o denegará Ja autortzaclón. 

Como vemos Ja mencionada ley en la actualidad emplea Ja palabra 

-Autortzaclón-, y ya no la de -Concesión-, que antes empleaba, con ello se 

ha querido precisar más el concepto; se otorgará para reaUzar actlvfdades 

que deben ser prtvatlvas del Estado, ya sean en atención a su naturaleza o 

por disposición legal, en cambio Ja autorización, es un permiso otorgado 

por el Estado, para reallz.ar operaciones que por no ser como las anteriores, 

pueden ser ejecutadas por particulares, Sin menoscabo de que el Estado 

reglamente tal autol12aclón, y dentro de este punto, es donde encuadra el 

penrúso que se otorga a las tnstltuciones bancarias. 

''Ul Coml.slón Naclonal Bancana. Viene a ser otro de los organismos 

que tutela a las Instituciones de Crédito, y es qul7.ás Ja que Influye en 

forma más dlrecta". 1301 

130) CERVANIESAHUMADA R, Ob. cit .. Pag. 224. 
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Sus funciones son la Inspección y v!g!lancla de las mlsmas, es decir, 

que es el órgano encargado de ejercer las funciones de policía bancarta, 

esta Comisión se fundó por decreto que apareció publicado en el Diario 

Oficial de la Federación, correspondiente al 31 de diciembre de 1924; co.1 

anterioticlad a esta fecha y como antecedente directo, venía funcionando 

otro organismo que recibía el nombre de Comisión Reguladora e 

Inspectora de las Instituciones de Credlto y la cual fue creada por cJrcular 

expedida, por la Secretaría de Hacienda, el 26 de octubre de 1915. 

"La Ce ·nlslón Nacional Bancaria se caracteriza como un ar~ 

descentralizado por seIViclo, la cual señala que debe existir un servicio 

público de orden técnico, ya que la banca reall7.a funciones 

politlco-soclales, y que es requisito que tenga un estatuto legal para los 

funcionarios encargados de dicho seIViclo". 1311 

A la vez esta Comlslón sirve de eslabón entre la Secretaria de 

Hacienda y las !nstltuciones de crédito, en todos aquellos asuntos relativos 

a la Inspección y vigilancia. 

"El Banco de México, si hemos de considerar que el banqulsmo 

mexicano es muy joven y que se encuentra aún en una etapa de 

creclrnlento y desmullo, dentro de él nos encontrarnos una lnstttuclón 

más joven todavía, centro de todas las Instituciones, y que a esta fecha 

cuenta tan sólo con 67 años, en efecto, el Banco de Méxlro, SA, se fundó 

en el mes de agosto de 19'25, siendo Presidente de la República Don 

(31) ldem, Pá¡¡. 224. 
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Plutarco E lías Calles, y secretarlo de la Hacienda clon Alberto J. Pan!". (321 

Con antertortdad a su estableClmlento había venldo funcionando 

otro organlsmo que era la Comisión Monetaria, y la cual, quizás por el 

estado de cosas que imperaba en ese entonces no rtndló los resultados que 

se esperaban: además, esta Comisión aún no poseía las notas que más 

tarde habtian de venir a caracteri7.ar el Banco de México. 

El Banco de México posee la rnlsma naturaleza jLllÍdlca que le 

abibulmos a la Comlslón Nacional Bancarla, es deelr, que también es un 

organismo descentrallzado coadyuvante del gobierno federal, a través de la 

Secretaria de Hacienda y lazo de unlón entre la~ instituciones prtvadas de 

crédlto y el Estado, para control y protecelón de ellas. 11ene funciones que 

son exclusivas, tales como la emlstón y acuñación de moneda, ser tesorero 

del gobierno federal, ser banco de bancos, fungir como Cámara de 

Compensación, etc. 

El Estado contemporáneo ha util17.ado co~ mayor fi-ecuenela, desde 

las pr1meras décadas del sJglo, diversos Instrumentos admlnlstrattvos para 

llevar a Cabo ron mayor ellcaela, sus tareas y fines. Es así que ron la 

flnallclad de desempeñar sus funciones eficazmente surge la 

descentrallzadón en nuestro país. 

!.as notables exlgenclas de la actlvldad económica-romerdal y de 

una sodedad en constante cambio y con grandes avances Científicos y 

tecnológicos, han C!lientado al Estado a Ja ut1117.aelón de técnicas e 

(321 MARl1NEZ OSIOS RAUL. "EL BANCO DE MEXJCO"", Móc1co, l'ó,l¡.s. 184. 



- 53 -

lnstnunentos que eran conslderados dentro del campo excluslvo ele la 

actMclad particular, o de sus empresas. 

En este Estado las empresas particulares convergen a Ja rcaliwclón 

de tareas de gran magnitud, de las que resultan fuentes de trabajo para Ja 

socleclad, y mejoramiento en tecnología, desarrollo de nuevas técnicas 

empleadas para el mejor sistema de servicio público y que vlen~ 

benefic!ar a la colectividad. 

Podemos aplicar algunos puntos dados por Acosta Romero, al 

mejor desarrollo de la banca; mencionados como fi.mdamentos teóricos 

para que el Estado actúe eficazmente. 

"l.- Que al organlzarse con las técrllcas privadas, se obtienen 

mejores resultados, pues la eficacia y rendimiento son mucho 

mayores. 

2.- Que los li.mcionarlos y empleados en tina organización 

prlvada (en este caso la Institución Bancarla) pueden 

selecclonarae entre personas más capacitadas y técnicas y 

que puede obtenerse su colaboración, porque se pueden 

pagar mejores emolumentos que los que paga la 

admlnlstraclón central. 

3.- Que no existen problemas de burocratlsmo y deficiencia 

admlrústratlva, ni trabas presupuestarlas, porque la 

admlrústradón financiera sólo depende de la empresa, y las 
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dlsposiciones y gastos que hacen con celeridad. 

4.- Que las empresas no están supeditadas al régimen jerárquico 

que a veces retrasa o entorpece la actividad". 133) 

Nuestra banca tanto contemporánea como actual ha venido 

sufriendo diversas transformaciones década tras década, donde el Estado 

ha participado como accionista mayorttario y en ocasiones con un mínimo 

de porcentaje; ha sufrido también transformaciones en cuanto a ser 

descentralJzado y nacionallzado; pero a pesar de ello sigue conservando su 

porcentaje dentro de las Instituciones de Crédito. Haré referencia hlstórtca 

al mencionar al Banco Nacional de Crédito Rural, SA, y el Banco Nacional 

Pesquero y Portuario, SA, cuando fueron creados con ese carácter en su 

estructura de sociedad anónima orlglnal. la administración pública federal 

era el único accionista; sin embargo para cumplir con el requisito del 

· número minlmo de socios la Ley General de Sociedades Mercantiles, 

entregaba a cuatro funcionartos o dependenctas gubernamentales, una 

acción a cada uno. Es así como reunía el número minlmo de socios 

requertdo por la Ley. 

"En 1983 y como consecuencia de la expropiación de los bancos 

surgió la figura de la Sociedad Nacional de Crédito, en la que se 

transfonnaron todos los bancos del país a exrepclón del Bana> de México, 

Banco Olm= y sucursal en México del Cltlbank. este Upo de SOdedad 

subsistirá a partir de 1990 únicamente para aquellas SOCftdades que la 

(33) MIGUEL. ACOSfA ROMERO. ''IEOR!A GENERAL. DE DERECHO ADMINISTRATIVO", 
Ed. Porrúa. México, 1991, Pág. 400. 
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nueva Ley ele lnstltuciones de Crédito califica de Instituciones de banca de 

clesarrollo, pues está en proceso de deslncorporación en ese año y se 

esperaba que se prtvatlzaran 18 bancos múltiples, es decir que se 

transfonnaran de Sociedades Nacionales de Crédito a Sociedades 

Anónimas". (341 

(34) ACOSTA ROMERO MIGUEL. "DERECHO BANCARIO", Ed. PolTÜa. México, 1991, ~ 
157. 



CAPITULO 111 

EL SISTEMA DE BANCA 
Y CREDITO MEXICANO 

1.- Marco Jurídico de la Evolución de la Banca Central 
en México 

A.- En la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 

a).-1824 
b).-1836 
c).- 1857 
d).-1917 

B.- En las Leyes Ordinarias en Materia de Banca y Crédito 

a). - Ordenanzas de Bilbao 
b).- Código Lares 
c).- El Código de Comercio de 1884 
d).- El Código de Comercio de 1889 
e).- Ley de Instituciones de Crédito de 1897 
1).- Ley General de Instituciones de Crédito 

y Estableclnúentos Bancarios de 1924 
g).- Ley General de Instituciones de Crédito 

y Establecinúentos Bancarios de 1926 
h).-Ley General de Instituciones de Crédito de 1932 
1).- Ley General de Instituciones de Crédito 

y Organizaciones Auxiliares de 1975 
j).- Ley Reglamentaria del Servicio Público 

de Banca y Crédito de 1985 
k).- Ley de Instituciones de Crédito ele I990 

2.- El Secreto Bancario 

A.- Antecedentes Históricos 

B.- Conceptualización 

C.- El Secreto Bancario regulado en la 
Ley de Instituciones de Crédito 



CAPITULO III 

EL SISTEMA DE BANCA Y CREDITO MEXICANO 

1.- Marco juridlco de la evolución de la Banca Central 

en Mé:dco. 

En el sistema Sanearlo Mexleano se ha adoptado un sistema de 

Banca Central en el que por existir una Institución central de carácter 

federal a nivel gubernamental y en el que giran alrededor y están 

supedltaclaS, en tomo de cierta forma, las demás Instituciones del mismo 

sistema. 

Existe una lndependencla entre éstas, pero hay una llga entre si, de 

_ tocias ellas, y a la vez una liga de todas y el banco central, pero es corno si 

fuera una constelación planetaria, donde el Banco de México, SA, es el sol 

y las demás Instituciones giran a su alrededor como satélites. 

El Banco de México, S.A., es una Institución descentrallmda desde 

el punto de vista admlnlstrattvo, y desde el punto de vista mercantil es una 

sociedad anónima creada por virtud de la Ley Reglamentarla del ar1iculo 

73 Constitucional, fracción X. para establecer el banco único de emisión en 

los ténnlnos del artículo 28 constitucional; el cual Dlf!lldolla algunos 

puntos como; En los Estados Unidos Mexicanos no habrá monopolios, ni 

estancos de ninguna clase exceptuándose únicamente los relativos a la 

acuñación de moneda, a la emls!Ón de billetes por medio de un solo banco 
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que controlará el Gobierno Federal. 

Al mismo !lempo la Ley Orgánica de la Admlnlstración Pública 

menciona en su articulo 31 Fracclón VII que: Corresponde a la Secretaria 

de Hacienda y Crédito Público los asuntos sobre planear, coordinar, 

evaluar y v1gJlar el sistema bancarto del pros que comprende el Banco 

Central, a la Banca Nacional de Desam:Jllo y las demás tnstltuciones 

encargadas de prestar el servido de banca y crédlto. 

''Este banco, el Gobierno Federal, es decir, el Banco de México, 

SA., es la lnstltudón representativa del Estado para crear la moneda de 

curso legal y la única facultada por la ley para crear los medios de pagos 

oficiales, de curso legal, y poder liberatorio limitado o lllm!tado". 1351 

La función primordial del Banco de México, S.A., es la de emltlr 

moneda, y como ya se vio de acuerdo con nuestra legislación, es el único 

facultado para hacerlo, la segunda función del Instituto emisor es el 

control de c!rculante monetario para evitar caer en una Inflación y se clice 

que hay lnfladón cuando existe W1 exceso en la oferta de la moneda, 

relattvamente a la oferta de bienes y servicios que se traduce en W1 alz.a 

pronunciada y general de los precios, de las mercancías y sel'.V!cios 

empezando por el cambio con el exterior cuando éste se haya establllzado. 

Una banca sóllcla y próspera constituye uno de los Instrumentos 

mas eflcaces para el progreso de W1 país, y esto no lo consegulrernoS si 

continúa la establll7.aclón y burocratmición del crédito, lleg¡mclo al extremo 

(35) MARQUEZ JAVIER. "IA BANCA MEXICANA:', 1985, Asoclacl6n Mexicana de Bancos. 
México, Pógs. 88 y 89. 



- 58 -

de que funcionarios y empleados públicos y no el mercado, deciden a quién 

debe otorgarse y en qué condiciones; a la banca se le esta despla7.ando 

gradualmente, pero seguramente y no es exagerado dccir que el Estado se 

ha convertido, además del dispensador de crédito, en el árbitro de la'l 

Inversiones. 

?ara tennlnar dando una vista de conjunto, de "Las principales 

funciones del Banco de México, diremos algo del (redescuento), operación 

que realiza con las Instituciones del sistema, a grandes rasgos consiste en 

lo Slgl.tlente; cuando una Institución bancaria otorga créditos tiene en su 

poder los documentos representativos de esas operaciones y entonces para 

que esa Institución pueda seguir moviendo ese dinero, el Banco Central le 

toma esos docwnentos a un Upo de Interés más bajo y así el banco que 

concedió el crédito puede realizar operaciones nuevas y aumentar su 

ganancia; actuahnente esta teroera funcl6n está sumamente l!mltada, 

pues ocasiona una expansión de crédito, perjudlclal para la economía del 

país". (36) 

Nuestro sistema económico necesita, por tanto, sin la menor duda 

un concienzudo repaso si queremos evitar que se vuelva lmproducttvo en 

grado Intolerable y lo que es mucho peor, oorrupto e Injusto, más para ello 

no sólo hace falta que quede Ubre de Intervenciones estatales extrañas al 

sistema; con semejante omlslón puramente negativa, simple política de 

-lalssez falre-, no se consigue. 

Es bien sabido que la estructura de la economía de mercado no es 

(36) DE TIURBIDE ANIBAL. 'lA BANCA", A9oclacl6n Mexicana de Bancos. México, Pág. 59. 
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IÚ de lejos tan sencU!a como antlguamente allnnaron lo mJsmo sus 

partldruios que sus enemlgos, como hoy sabemos su funcionamiento 

depende de una serle de supuestos de índole económlca, jurldlca, moral, 

psicológica y politica, que no se dan por si mlsmos y que actualmente hay 

que renovar en gran parte dándoles formas que responden al momento. 

En cuanto a nuestro Sl.stema económico es fndlspensable la reconquista 

de la confianza pública, tanto en el orden relativamente a la cuesUón 

hacendarla, como en el orden económico propiamente dicho. 

En el orden económico volverá el país a depositar su conflama en el 

gobierno federal al conocer el propósito presidencial de cambiar 

radicalmente la poliUca llnandera y según vaya palpando los resultados 

benéficos de la flnneza y el acierto con que sea verificado tal cambio. 

A medida que a-ece la Inflación, como consecuencia de las 

expansiones de la circulación monetaria, suben ~ precios o lo que es lo 

mismo, se devalúa el peso, perdiendo poder adqulslUvo, pero manteniendo 

su cotización artlllc!almente estable respecto del dólar, hasla que por 

escasez de oro y dMsas extranjeras en la balanza de pagos y la 

constgulente lncapac!clad de ésla para atender las demás del comercio 

exterior, se tmpone una desvalorización Internacional; de las devaluaciones 

que hemos suft1do; en Ja última se fijó, desde luego la nueva equtvalencla 

entre las monedas mexicanas y amedcana, y en las otras el abandono de 

tipo de cambio Vigente, siguieron lapsos de estab!llmclón en el Banoo de 

México, SA, dejó en l!bertad el peso, para que por si solo buscara el n1"el 

de su verdadera paridad con el dólar; por lo tanto, "la actividad de nuestras 

autorldades deberla encamlnarSe, por un lado a frenar la lnfiaclón y por 
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otro a capacitar a la balanza de pagos para subvenir al costo de todas 

nuestras Importaciones". 1371 

Cabe reproducir aquí. y con mayor abundamlento, una parte del 

cllscurso pronunciado el 20 de mayo de 1955 en Sulza, por el Dlrector del 

Fondo Monetario lnternacional; la estabilidad finauctera Interna es el 

requlslto previo esencial para la libertad en las transacciones del cambio, 

desde la guerra, el mayor problema para los paises que han perseguido 

esta estabilidad Interna, ha sldo la lucha contra la Inflación, cuando la 

oferta de la moneda crece más rápidamente que la produoctón de 

mercancías de consumo. suben los precios de la exportación y de la 

Inversión. Por conslgulente, la demanda excesiva creada por la oferta de 

moneda lrillada, ejerce presión sobre la Balanza de Pagos a través de una 

demanda aumentada de mercancías de Importación. 

En el mismo sistema bancario meK!cano se da wia evolución 

legislativa: 

A.- En Ja Conatltuclón Polftlca de loa 

Estadoa Unldoa Me:dcanoa. 

a.- Constitución Federal de los Estados Unldos Mexicanos de 

1824; ésta fue sancionada por el Congreso General Constituyente el 04 de 

octubre del mismo año, esta Constitución en su titulo m, sección quinta, 

articulo 49, fracción XV, señaló que: las leyes y decretos que emanen del 

(37) IAGUMUA IÑARRmJ. ºllISI'ORIA DE lA BANCA Y MONEDA EN MEXICO". EdJL 
Jus. México. 1981, Pág. 72. 
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Congreso General tendrán por objeto, detenntnar y uniformar el peso, ley, 

valor, tipo y denominación de las monedas en todos los Estados de la 

federación, y adoptar un sistema general de pesas y medidas. 

Lo antertor es el único precepto que hace referencia al dinero, con 

cierta relación a la materta bancarta, pues el artículo 49 de esta ley, no le 

otorga facultades al Congreso para legislar en materta de comercio. 

En la Constitución antertonnente citada, no se contempla la 

materta banearta en virtud de que no existían las Instituciones de Crédito 

propiamente dichas, sino que únicamente se reglamentaba un Código de 

Comercio, pero local y así cada entidad atendía sus problemas comerciales. 

Sin embargo esto desapareció y no tuvo trascendencia. 

b.- Constitución de la República de 1836; en esta Constitución 

Centralista, tampoco se le otorgan facultades al Congreso para legislar en 

materta de comerdo, a pesar de ello en la fracción XI, del artículo 49, se 

estableció: que le correspondía al Congreso determinar el peso, ley, tipo y 

denomlnación de las monedas que le pareciera conVen!ente. 

Sin embargo tampoco las Instituciones Baneartas existían y por lo 

tanto, no se reglamentaban sino única y exclusivamente en las entidades 

locales en un Código de Comercio, el cual desapareció postertonnente y no 

tuvo trascendencia. 

e.- Constitución Federal de los Estados Unidos Mexicanos de 

1857; ésta fue promulgada el 05 de febrero de 1857, en su artículo 72 
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estableció que: El Congreso tiene tacultad: fracción X para establecer las 

bases generales de la legislación merrantll. 

Fracción XXIII, para establecer casas de moneda, fijar las 

condiciones que ésta debe de tener, detenninar el valor de la extranjera y 

adoptar un sistema general de pesas y medidas. Medlante reforma del 14 

de diciembre de 1883, la fracción X del mJsmo articulo 7'2, quedó 

redactada de la slgulente forma: ?ara detenninar códigos oblJgatortos en 

tcxla la repúb"ca de minería y comercio, comprendiendo este último las 

Instituciones bancarlas. 

Y con esta forma, la tacultad para legislar sobre tnstituclones 

bancartas, fue reservada por prtmera vez a la federación, quien un año 

después eKpediria las prtmeras disposiciones bancartas que quedaron 

rontenldas en el Códlgo de Comerclo de 1884. 

d.- Conatitucl6n Politlca de lo9 E8Udo8 Unldoe M"*- de 

1917; Nuestra actual Constitución dispone en su articulo 28 !IUe: En los 

Estados Unidos Mexicanos, no habrá monopolios, ni estancos de ninguna 

clase; ni exención de Impuestos, ni prohibiciones a título de protecdón a la 

tndustrla, exceptuándose únicamente los relattvos a la acuñación de 

moneda, a los correos, telégrafos, y radlotelegralia, a la emlslón de bllJetes 

por medio de un solo banco que controlará el Gobierno Federal ... 

El articulo 73 en su fracción X. fá.culta al Congreso para leglslar- en 

toda la repúb"ca sobre hidrocarburos, mtneria, Industria, dnematqpáflca, 

comerclo, juegos con apuesta y sorteos, servidos de banca y crédito, 
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energía eléctrica y nuclear, para establecer el Banco Unlco de Emisión en 

los ténnlnos del articulo 28 constJtuclonal, y para expedir leyes de trabajo 

reglamentarlas del articulo 123 de la propia Constitución. 

Esta liacción que originalmente otorgaba facultades al Congreso 

para Iegtslar en toda la república sobre mlneria, comercio, lnstltuclones de 

crédito y para establecer el Banco Unlco de Emisión, en los ténninos del 

articulo 28 constitucional, fue reformada en los años de 1929, 1933, 1934, 

1935 y 1940, en el año de 1942 en dos ocasiones, y una de las últJmas 

reformas aparece publlcada en el Diario Oficial del 29 de diciembre de 

1947. 

B.- En las Leyes OrdJnarlu en Materia de Banca y Crédito. 

a.- Ordenam.as de Bilbao; en ellas no existieron preeeptos que 

regularan la actividad bancaria. 

b.- Código de Comercio (Código lm'es) de 1854; en ninguno de Jos 

Cinco llbros que lo componían. se estableció titulo alguno que dispusiera de 

normas para la regulación de los bancos. Por consiguiente no 

consideraban Importante los legisladores la materia bancarla. Sin 

embru»:> no eidstian tampoco Instituciones plenamente conformadas 

como taleS, y las cuales exigieran su reglamentación. 

c.- Código de Comercio de los Estados Unldos Mexicanos de 

1884; el cual estableció lo slgl.llente: 
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Articulo 954, no podrán establecerse en la república banros de 

emisión, circulación, descuento. depósito, hlpotecartos. agrícolas, de 

mlneria o con cualquler otro objeto de comercio, sino con autorización de 

la Secretaria de Hacienda y Crédlto Público, ajulcio del Ejecutivo Federal y 

llenando los requlsltos y condiciones establecictas en este Código. 

Articulo 956, antes de que el banco dé prtncipio a sus operaciones, 

someterá a la Secretaria de Hacienda los estatutos que hajan de servir 

para el manejo de los negocios de la socJedad, y dicha Secretaria los 

aprobará, si no contuvieran nJnguna estipulación que de algún modo, 

contrarie lo dispuesto en este Código. 

Además dispuso que los banros deberian adoptar la forma de 

sociedad anón!rna o de responsabllJdad llmltada, con capital minJmo de 

$500,000.00. Reglamentó minuciosamente la emisión de billetes 

prohibiéndola a los banros o personas exlranj~. obllgando a los bancos 

de emlslón nacional a garantl2ar dichas emisiones y pagpr un Impuesto 

del 5% sobre el total de las minas. También estableció las sanciones para 

los casos de lncumpllmlento a lo dispuesto en el mismo Código y en un 

título Independiente reg)amentó la moneda. 

d.- Código de Comercio de los Estados Unidos Mexicanos de 

1889; En el título catorce del libro segundo de este Cócltgo, se dispuso que 

las JnsUtuclones de crédito se reglrian por una ley espedal, y que mlenlrns 

ésta se e.iq>edia, ninguna Institución de crédito podria establecerse en la 

república sin previa autorización de la Secretaria de Hacienda y sin el 

contrato por el Congreso de la Unión. 
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Sobre lo dispuesto en el artículo anterior, cabe sef1alar una pnictica 

muy usual en d siglo pasado, medlante la cual, las concesiones otorgadas 

por el Ejecutivo medlante contratos, se sometían a la aprobación del 

Congreso de la Unión. Creo que esta práctica era francamente, si no 

anticonstitucional, sí al margen de la Constitución de 1857, el Congreso de 

la Unión no tenía facitltades para ratificar o aprobar contratos, 

concesiones, celebrados por el Ejecutivo y por otra parte, éste de acuerdo 

con el articulo 85 de la propia Constitución, tampoco tenía facultades para 

someter al Congreso, a su aprobación los contratos que celebra. 

e.- Ley de Instituciones de Crédito de 1897; dispuso en su 

articulo 6" que las instituciones de crédlto sólo podrán establecerse en la 

República, mediante concesión especial otorgada por el Ejecutivo, con 

todos los requisitos y condiciones que determina la presente ley. En el 

articulo 7' estableció que no se autorizarla bajo el amparo de una mlsma 

concesión, el establecimiento de dos Instituciones de crédito distintas, de 

las señaladas en el articulo 1 • de la misma ley, y que consideraba como 

tales a los bancos de emtslón, los hipotecarios y los bancos refaocionarlos. 

las concesiones a las que se referia el artículo 6", podrian ser 

otorgadas a lndMcluos particulares o sociedades anónimas, pero la 

explotación de dichas concesiones sólo podria hacerse por medio de · 

sociedades anónimas debidamente constituidas en la república, con un 

número de 7 socios cuando menos, con un capital social mayor de 

$500,000.00 para los bancos de emisión e hipotecarlos y de $200,000.00 

para los refaoclonartos., 'Y la duración de las concesiones, en ningún caso 

debería exi::eder de 30 ru1os para los bancos de emLslón y de 50 años para 



- 66 -

los hipotecarios y los refuccionartos". !38! 

La CiiSis monetaria de la epoca de Vigencia de esta ley, así como las 

nuevas neceSidades económicas de esos tiempos, obligaron a su refonna 

en varias ocasiones, con el objeto de adecuarla a la realidad financiera que 

vivía el país, a pesar de las refonnas, es!<\ ley de 1897, no dio los resultados 

que de ella se esperaban, debido fundamentalmente a que no pudo 

organizar el Sistema wllfonne y justo que tecnicamente planteaba, Sino 

que dio bases a la constitución de prtvlleglos y de abusos sustentados por 

lnfluenc!as políticas, además de que fue constantemente burlada tanto por 

los acreedores como por la mayoria de los administradores de los bancos. 

f.- Ley General de Instituciones de Credlto y Establecimientos 

Bancarios de 1924; EKpedicla durante los primeros años de v!geneia de 

nuestra Constitución Política, ésta tiene como antecedentes legtslatlvos un 

Sin número de disposiciones legales dadas en la, epoca revolucionarla con 

el propóSito de hacer frente a la anarquía económica que se dejó sentir en 

elpais. 

Entre las disposiciones mencionadas, se puede citar la ley del 15 de 

septiembre de 1916, que puso en llquldación diversos bancos de emisión, 

la Ley Monetarla para los Bancos Hipotecar1os, del 21 de mayo de 1924; la 

Ley Sobre Suspensión de Pagos de Bancos o Estableclmieiltos Bancarios, 

del 14 de agosto de 1924; la Ley que creó la Comisión Nacional Bancaria 

del 29 de cllciembre de 1924 y la Ley Sobre los Bancos Relacdonanos, del 

(38! FOR'IBZA AREUANO JUAN LUIS, "IA BANCA NACIONAL EN MEXICO", Asociación 
Mexicana de Bancos, México, 1983, Pág. 121. 
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19 de Septiembre de 1924. 

'Tennlnó esta Ley con el régimen de ll?ertacl bancaria, casi absoluta 

existente bajo la vigencia ele la ley ele 1897, al establecer que las bases 

constitutivas y los estatutos ele las Instituciones de crédito debían ser 

sometidos a la aprobación de la Secretaria de Hacienda, antes de que la 

sociedad anónima concesionaria Iniciara sus operaciones, dispuso que la 

duración de las concesiones en ningún caso exrederia de 30 años a partir 

de la fecha de la misma ley, y fijó las categorias de los bancos sujetos a la 

vigilancia prescrtta por la m1sma ley, las Instituciones de Crédito que 

enumeraban son las sfgUlentes: 

Los Bancos Refacclonarlos. 

Los Bancos Hlpotecartos. 

Los Bancos Agrícolas. 

Los Bancos Industrtales. 

El Banco Unlco de Emisión y la Comisión Monetaria, (ésta última 

erróneamente considerada como Jnstltución de crédito). 

Los Bancos de Depósito y Descuento". (391 

En el capitulo 11 del titulo I del articulo 17, dispuso que: el Banco 

Unlco de Emisión y la Comisión Nacional Monetaria, se constituirla y 

funcionarían de confonnidad con las leyes que con ese objeto se 

expedlrian. Asl, el 28 de Junio de 1E125, se expidió Ja ley que creó el Banco 

de Emisión, Banco de México, SA, a que se refeña y se refiere el articulo 

28 constitucional; la vida de esta ley general fue corta, ello lugar a una 

(39} HERNANDEZ OCTAVIO A., Ob. clL, ~ 54. 



- 68 -

nueva que vino a consolldar. un largo proceso legislativo de acuerdo con las 

necesidades económicas del país, además que estableció las bases 

generales que hasta la fecha consetva nuestro sistema financiero, con las 

refonnas naturales de actualización de toda ley. 

g.- Ley General de lnsUluclones de Crédito y Establecimlentos 

Bancartos de 1926; en su articulo e> dice: las instituciones de crédito sólo 

podnin establecerse en la república, mediante concesión especial otorgada 

por el Ejecutivo, con todos los requisitos y condiciones que determina la 

presente ley o en su caso las leyes especiales a que ésta hace referencia. 

Además de las refonnas de establecimiento de las Instituciones de 

Crédito a que se refiere el citado articulo, en esta ley se consignaron los 

mismos grupos de bancos a que se referia la ley de 19'24, agregándose a 

cllcha clastficaclón del Bancos de Fideicomisos, reglamenió los Almacenes 

'Generales de Depósito y las Compaiiias de Flamas que anteriormente se 

habían regido por leyes especiales. 

En el mismo año de expedición de esta ley, se dio a conocer la Ley 

de Crédito .Agñcola, que creó el Banco Nacional de Crédito Agrioola como 

eje principal del sistema crediticio para la agricultura. 

"Esta ley es buena desde el punto de vista técnico; pero ha ful1ado el 

materlal humano; en los bancos del sistema se han coiretldo los más 

grandes abusos y las más grandes lrunoralldades, y esto ha hecho que el 

agricultor (tanto el pequei\o propietario como el ejidatarlo) pierda la fe en 

un sistema que debió ser la salvación de la agrtcu1tura me>dcana. Pero 
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debe repetirse que el fracaso no es imputable a la ley, sino a la calidad 

humana de qtúenes han manejado el sistema". MDJ 

h.- Ley General de Instituciones de CréclJto ele 1932; a partir de la 

apartción de esta ley, se empezó a ver ele tma forma más clara el papel 

lntervencionL~ta del Estado dentro de las operaciones bancarias. Por 

primera vez, se habló de Instituciones de Crédito, que habían de regirse 

por leyes especiales y supletoliamente por Instituciones ele crécllto; adoptó 

un régimen legal de especJal!z.ación de los bancos, con objeto de que la 

organización y funcionanúento de estas Instituciones conterúclas en su 

objeto. Por prlmera vez, adoptó un sistema de especialización confom1e al 

cual una misma Institución podía practicar cllvcrsas operaciones, es decir, 

que podía obtener variaS concesiones. 

"Es para el Ingerúero Félix F. Palavaclnl una ley creadora, enérgica, 

clara, Jgualitaria y justa, con la técnica adecuada el lapso ele su vigencia y 

que s!Ivló para modernizar y completar el sistema financiero mexicano". 

(41) 

1.- Ley General de Instituciones de Crédito y Organizaciones 

Auxiliares de 1975; quiero hacer mención, que es precisanientc en esta 

Ley, donde se contempla la fusión entre el capital Bancarto y el lndustr1al, 

el cual es un proceso Impulsado por el Estado de México y su principal 

ejemplo, es la creación de la Banca Múltiple. 

(40} CERVAN'IES AHUMADA R, Ob. cit. P.lg. 224. 

(41) PAIAVACIM F. FEUX, ''MElOCO filSJ'OR!A DE SU EVOWCION CONSIRUCTORA", 
Edlt Ubro. México, 1945, P.lg. 69. 
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En esta Ley se hacen refonnas para crear Ja Banca Múltiple. A Ja 

vez ésta surgió porque Ja banca especlall7.acla se había vuelto obsoleta 

debido a Ja mayor estabUJdacl y desarrollo que pueden tener los bancos 

múl!Jples y las lns!Jtticiones Integrantes de grupos financieros, ya que 

pueden contru· con Instrumentos dlverslficados de captación y de 

canall7.ación de recursos por Ja mayor flexlb!Udad que ello lmpUca para 

adaptarse a las condiciones de los mercados financieros y las demandas de 

crédito de la economía. 

En 1977, cons!derando el monto de los activos de Ja Banca Múltiple 

encontramos a cuatro Instituciones que en cortjunto tienen 89.57"Ai del 

total, y ellos son Bancomer, Banamex. Banca Serfin y Multibanco 

Comermex. 

Por todo lo anterior, la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, 

· cons!deró Inconveniente el sistema de denias!acla especialización bancaria 

y que era necesario para lograr un mejor control del Banco, el 

llnanclamlento económico y social del país, a través de una automación 

para que se Integrara Ja Banca múltiple, es decir que bajo una sola entidad 

jurídica, se pueda operar en todos los ramas bancarios. 

J.- Ley Reglamentaria del Servicio Público de Banca y Crédlto de 

1985; Es en esta Ley, donde se reglamenta que las Instituciones de 

Crédito, tomaran el carácter de Sodedacles Nacionales de Crédito, de laS 
cuales su función y admlntstradón estará única y exclustvamente a cargo 

del Estado Sin ser conoeslonadas a los part!culares. 
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La misma Ley establecía autorizaciones y ya no concesiones como 

se había venido manejando. Al mismo tiempo su articulo 9° establecía en 

su primer párrafo que: 

-- Las Sociedades Nacionales de Crédito, son lnsUtuclones de Derecho 

Público con personalidad juñclica y patrlmonlo propio. Tendrán duración 

indeflnJda y domicilio en tenitorio nacional. Seran creadas por Decreto del 

Ejecutivo Federal confom1e a las bases de la presente Ley. 

En cuanto a la Nacionalización, mencionaré que después de las 

trascendentales meclidas económicas anunciadas, el JO de septiembre de 

1982 por el Presidente de México José López Portillo en su Sexto Infom1e, 

han surgido una gran cantidad de interrogantes acerca de la 

Nacionalización de la Banca. Por lo que intenté responder algunas de las 

cuestiones que considero más importantes: 

¿Qué es la Nacionalización de la Banca? 

N~ es la acción y efecto de nacionali?.ar, (dar caracter 

nacional). 'lransferencia a la colecttvldad de la 

propiedad de ciertos medios de producción 

pertenecientes a particulares, ya sea para servir mejor 

al Interés público, para asegurar la Independencia del 

Estado o para castigar la lhlta de cMsmo de sus 

propietarios. 

La Nacionalización es una forma de estatillcación, es decir, que la 
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propiedad de Jos medios de producción en manos de particulares se 

transfieren a poder del Estado. Tal es el caso de la Banca Mexicana que al 

ser. nacionalizada, las instalaciones, eclillcios, mobiliario, equipo, activos, 

cajas, bóvedas, sucursales, agencias, oficinas, Inversiones, acciones o 

participaciones que tengan en otras empresas, valores de su propiedad, 

derechos y todos Jos demás muebles e tnrnuebles, pasarán a poder del 

Estado; estaba en manos de las Instituciones prlvadas de cn!dlto a las que 

se les había otorgado una concesión para operar. 

La Nacionallzación de la Banca, se realizó a través de un decreto de 

expropiación; concepto que es slnón!mO de nacionalización, que significa 

prlvar legalmente a algulen de sus propiedades, estén o no de acue'rdo. 

Tal expropiación se puede hacer mediante tndemn11ación; es decir, 

remunerando a los antiguos dueños el monto de Jo exproplado. En el caso 

· mexicano, el gobierno pagará Ja Indemnización en un plazo, el cual no 

exoeclerá de 10 años. 

¿Cuáles son Jos objetivos de la Nacionallzaclón de Ja Banca? 

Generalmente se nacionalizan empresas que tienen problemas 

económicos graves, con el fin de ayudarlas a resolverlos. El Estado 

moderniza dichas empresas, las vuelve más rentables y las regresa al 

sector prlvado para que Slg¡in funcionando como antes. pero sin 

problemas económicos. 

la Banca se nacionalizó no porque estuviera en bancarrota o haya 
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tenido problemas económicos, sino porque a juicio de las autoridades 

estatales, no venia cumpliendo con las funciones que tenia encomendadas 

de acuerdo a las conceslones otorgadas por el Gobierno Federal a través de 

la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 

Tal nacJonallzaclón fue totallzadora, en tanto comprendJó a todas 

las Instituciones crediticias del sector privado {banca múltiple y banca 

especlalJzada) que tenia concesión de la ya mencionada secretaria. Sólo 

hubo tres excepciones: el Citibank, por ser la única Institución propiedad 

de extranjeros; el Banco Obrero, justamente por ser propiedad de los 

obreros, es decir, del Sector SocJa1 de la economía, y flnalmente, las 

Instituciones de Banca Mbcta por ser ya mayorltarlarnente propiedad del 

Estado. Desde luego que las oficinas de representación en México de la 

banca extranjera no fueron afectadas. 

k.- Lcyde lnst!tuctones de Crédito de 1990; el surgimiento de esta 

ley fue a raíz de la reprlvatlZaclón de la Banca, en la cual el Estado pennltló 

la participación de los particulares por medio de concesiones o 

autorizaciones las cuales serian Intransmlslbles como lo establece el 

articulo ~ de la misma ley. 

Esta ley ya contempla nuevamente el sJstema mJxto de la 

prestación del BelVldo de banca y crédito. 

En el momento que se crea esta ley, necesartamente tienen que ser 

refonnados los artículos 28 constitucional, derogando el párrafo quinto, el 

articulo 123 modificándose y adicionándose el inciso a) de la fraeclón XXXI 
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del apartado Ay quedando corno sigue: 

Articulo 123.- .................................. . 

A ..................................................... . 

XXXI ................................................ . 

a) Ramas Industriales y Servicios. 

21 ................................................... . 

22. Setvlclos de Banca y Crécllto. 

También es refonnado el mismo articulo 123 en su apartado B 

fracción XIII bis para quedar corno sigue: 

XIII Bis. las entidades de la administración pública federal que 

fonnan parte del sistema bancario mexicano regirán sus relaciones 

laborales con sus trabajadores por lo dispuesto en el presente apartado. 

2.- El Secreto Bancario. 

A.· Antecedentes Hlat6rlcoe. 

No hay Wllformldad entre Jos cloctrtnaI1os, en cuanto al Ot1geJ1 del 

secreto bancario. La profesionalidad, la contractualldad, el Interés público 

que se les confia a las Instituciones aedltldaS, derechos de la pc:rsana 

(cuentahablente) que realiza el contrato, son unos de los lilctores tmldDs 

en cuenta de diversa manera, en las diferentes consldemclones de la 

docbina, en la Interpretación del deber de reserva, Impuesto a los bancos. 
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Por Jo tanto, considero que el Secreto Bancario, aparece con la 

banca misma, por Jo que trataré de hacer un brL'Ve análisis sobre la 

evolución del secreto mencionado. 

En Greda, fueron los templos los prtmcros en rcallzar verdaderas 

operaciones de banca, valiéndose del propio patrimonio, constituido por las 

ofrendas de los fieles, o ele los depósitos de la administración rellg!osa la 

cual era representada por el consejo de los Anfictiones, consecuentemente, 

la discreelón de estas operaciones. estaba muy relacionada con el mlsterto 

de lo desconocido, la magia y la rellgión. 

En cuanto a Roma; los romanlstas, creían que el libro principal ele 

los banqueros era el -CODEX RETIONUM MENSAE-, en el cual a cada 

cliente se le abría una cuenta por abonos y pagos. Este libro en gran parte 

se dedica a dlsclpllnar esias funciones de los libros de los banqueros, y a 

detennlnar los casos en los cuales éstos tenían obligación de exhibirlos. 

Dicha obligación puede ser considerada como un antecedente en los casos 

de exi:epclón del secreto bancarlo. 

Los templarlos aparecen en el Siglo XII con los grandes banqueros 

de la Edad Media. Es en esta época, cuando el secreto bancario era parte 

de la ética de los negocios de esta naturaleza, sobre tcxlo por ejemplo, en la 

Orden de los Templarlos y en ciertas órdenes de Caballería y rellg!osas. que 

realizaban alguna actividad relacionada CXJ11 la banca. 

Para garantizar la segurtdad de los depósitos, el ejercicio de la 

profesión de banquero fue sometido a una autorización oficial y fueron 
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e.xlgldas fianzas a quienes se dedicaban a esta profesión; además los 

banqueros debían prestar juramento de restituir fielmente los depósitos 

recibidos. 

En 1619 fue creado en Hamburgo un Banco de Depósito y 

Transferencias, en el cual estaba prohibido a los banqueros prestar sus 

nombres a los ei..iranjeros en la apertura de las cuentas, los estatutos del 

Banco establecían que si algulen Iba a Infonnarse al mismo acerca de la 

situación de una cuenta que no fuera la suya, no se le dlese ninguna 

respuesta; todos los empleados debían guardar el más estrtcto secreto 

profesional al que estaban obllgados por juramento y bajo la amenaza de 

penas corporales. 

En 1639, aparece el primer texto en Francia, que se refería al 

Secreto Bancarto, y el cuiiI establece que los asuntos de la Bolsa de Paris. 

· no serian conocidos más que por aquéllos que negociaran en la misrna. 

Posteriormente en 1726, un reglamento en Francia establecía que, 

"En atención a que el secreto es absolutamente necesario en las 

negociaciones bancarias, cambiarlas, comerciales y financieras, se ha 

convenido que el secreto de las negociaciones no podrá ser revelado". !42l 

Reall1.ando esos antecedentes franceses, haré referencia a que en 

los bancos públicos actualmente las autortdades ejercen la Osrall:a!dén 

bancarta, y ésta se contempla en la Ley de 1945, la cual en su articulo 19 

establece el deber de mantener el secreto. Sin embargo los benros 

(12) ARROYO SOTO AGUSllN, "EL. SECRErO BANCARIO", Asocladón Mexicana de 
Bancos, Médco, Pág. 36. 



-77-

privados. se vinculan al secreto bancario, a través del articulo 378 del 

Código Penal, aunque muchos autores señalan como aplicable dicha 

disposición, otros estiman que la misma no lo es, y que el banquero 

privado y los que participan en la actividad banrarta privada, están en 

realidad vinculados al secreto profesional por fucrta de la costumbre y del 

contrato, bajo sanciones ctviles. 

En Sutza, es donde se ha desarrollado con más acuciosidad el 

principio del secreto bancarlo. Este país con neutralidad reconocida desde 

1815, cuya establllclad Interna fonna parte de su estructura política y 

juridlco-admlnlstratlva, poco a poco fue estableciendo un gran sistema 

bancario basado en principios muy propios de ese país. 

En 1934. cuando entró en vlgor la Ley Federal sobre Banros, ya se 

conocía el secreto bancarto en Suiza, de hecho, la jurlspnidencla ya lo 

había inconstltuclonallzado como consecuencia de los derechos de la 

persona. 

Por su parte el Código Penal Suizo establece en su articulo 273 que: 

quien quJei-a que averlgile secretos profesionales para hacerlos accesibles a 

los gobiernos, empresas. organismos o agentes extranjeros o bien 

empresas privadas, será penado con pr1slón. 

Aunque su alcance sea muy completo en Suiza, el secreto bancario 

no es absoluto; pues el Derecho CM!, FamllJar y el HeredJtruio, corno la Ley 

sobre el Embargo de Deudas y Suspensión de Pagos, conocen casos en los 

que el banquero está obligado a proporcionar información. Sin embargo 
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en el Derecho Penal como mencioné antertonnente la obligación de dar esa 

lnfmmacJón la tienen los bancos de prestar tcstlmonlo, siempre y cuando 

sea con autorl2.ación prL·vla de la misma Institución. 

La -cuenta numerada- fue Inventada en Sulza, por los mismos 

banqueros, sin embargo, ha sido mal comprendlda en el extranjero. En 

realidad todas las cuentas de los bancos s1úzos son secretas y están 

protegidas de la misma manera por el secreto bancario, son únicamente 

una mcdlda técnica Interna, el nombre y domicilio del depositante sólo 

pueden ser conocidos por un grupo restringido de altos fundonartos 

bancarios; el número aparece en los depósitos, hojas de balance, saldos, 

etc .. y de hecho sustituye a la finna del cliente, manejando las cuentas a 

través de claves. 

Por lo tanto, la diferencia del secreto bancario sulz.o del de otros 

· paises, es que se establecen dlsposldones fiscales que confian al 

contrtbuyente mayor responsabilidad, propia de la que se les confiere en 

otros países. 

B.- Conceptuallzlld6n. 

La vida en común se manlflcsta como un conjunto de relaciones en 

virtud de las cuales los hombres entrelazan sus existencias lndlvk:luales; 

en el caso más simple por el hecho elemental, simple y primario ele estar 

en una pluralJdad humana, en un lugar cualquiera que éste sea, aparece 

una relación entre los Individuos, por un acto de espontánea voluntad, 

escogiendo a aquellos con los que ha de estar vinculado y decidiendo 



- 79 -

ESTA 
su TISIS 

BE lA 
NO DEJE 
lliU81ECA 

cuándo, dónde y cómo, han de operar estos lazos de convivencia. 

Las relaciones entre los hombres pueden ser encausadas por 

diversos motivos, ya sean juridicos, políUcos, religiosos, educativos, 

cconónticos, cicntificos, artisUcos, ele., cubriendo tocios los aspectos o 

manlfestaciones de una vicia racional que se clivcrsillca según Ja variedad 

de fines y medios de civillz.ación. 

En un prtnciplo el hombre podía saUsfacer sus necesidades en 

forma Individual, pero con el transcurso del tiempo dichas necesidades se 

volvieron más complejas, lo que Implicó que los Individuos tuvieran que 

recurrir a sus semejantes, compartiendo con ellos su vida Interior y 

sujetándose, en muchos casos, Ja comunicación que les hacían 

Intransferible mecllante el secreto. 

Secreto: viene de Ja palabra ~. es decir, lo oculto, lo 

Ignorado, lo escondido, es una derivación del verbo 

~. que slgnlJlca segregar, separar, apartar. El 

diccJonado de Ja lengua española, lo define corno lo que 

cuidadosamente se tiene reservado y oculto. 

la reserva viene a ser una conducta que puede ejempllllcarse de Ja 

siguiente manera: 

La existencia de ciertos hechos, cJrcunstancias, documentos o 

situaciones. 

El conocimiento que de ellos tienen uno o vartos individuos. 
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I.a obligación que tienen esos Individuos de no trasmitir dichos 

conocimientos a terceros. 

La obligación de reseiva en tcxla su amplitud: antes de ser juridlca, 

es rnoml, puede no existir en los códigos o estar incompleta regulada por 

ellos, pero a pesar de éstos cxlstlI<i. para el sujeto obligado, ya que la moral 

es necesaria para la Vida humana e Inseparable de ella y partJculannente 

lo es para la Vida profesional y dentro de ésta, en especial para el secreto. 

I.a obligación de reserva implica ante todo una obligación para la 

intimidad y con elk'l, para la libertad que es el bien que en primer lugar 

resulta afcclaclo con la revelación del secreto. 

Existe una obligación básica de discn.'C!ón que nos hnpide revelar a 

los demás cualquier conoclmlento que tengamos, Independientemente de 

· la causa por la que lo hayamos adquirldo, cuando esa revelación produce 

daño a alguien, es en el fondo, una aplicación del plinclpio -Nemlnem 

Laedere-, que nos prohibe dai\ar los bienes de los demás. Este es el 

llamado secreto natural, denom!nado asi porque el plinclplo de justlda en 

que se funda la obligación de guardarlo, que acabamos de mencionar, es 

un plinclpio de derecho natural, que no requiere para existir de ninguna 

dJspos!ción legal positiva, ya que todos tenemos un derecho subjetivo 

indiscutible a no ser dai\ado por los demás. 

Así, el secreto tiene como finalidad la protección de todos los bienes 

que son necesarios para nuestra conservación y desarrollo. 
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Sin embargo, a este secreto natural y básico se superpone. 

coexistiendo a veces con él, los secretos nacidos ele la voh1111acl humana 

capaz de generarlos. éstos se fi.mdan en airo principio ele justicia -F'acta 

Sunt Servanda-. "Los teólogos españoles señalan entre ellos el secreto 

prometlclo (prontlso) y al secreto encomenclaclo (comiso), ele la 

obligatoriedad creciente. 

El primero nace de una promesa unilateral efectuada por la 

persona que conoce ya un hecho de guardar secreto sobre el mlsmo; el 

segundo nace de un pacto ele oonllanza, cuando alguJen da a conocer un 

hecho, en cuya guarda Uene interés, a alguna persona e.n quien confia, 

haciéndole contraer previamente el oomprontlso de guardarlo en secreto". 

(43) 

En este último caso en el que alcanza el secreto su mayor 

Importancia, pues la oonllama depositada, torna más grave el 

cumplimlento de la obligación; revelar en este caso, no es sólo dejar de 

cumplir, faltar a lo convenido, sino también traicionar, constituye una falta 

a la lealtad más lndlspensable para las relaciones humanas y 

consfgulentemente una Injusticia mayor. 

Como decíamos al principio, la prestación de multitud de servicios 

ha Implicado para una mejor satlsfacdón de los mismos, una penetración 

del servidor en la vida del setvldo, lo que hace que éste último quede, en 

cierto modo, dependiente del primero en cuanto a su clJscreclón. 

(43) ARROYO SOTO AGUSilN. 'EL SE:CRETO BANCARIO", Ao;oclactón Mexicana de 
Bancos. México. ! 9SO. Págs. 5. 30 y 42. 
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Tal es en esencia Ja situación que presenta el llamado, 

cornumnente secreto profesional, esto es, el secreto surgido con ocas!ón 

de un sen1cio cuya prestación rcqulere detennlnado saber científico o 

técnico en quien lo realiza, esto le pennlte conocer, no solamente lo que de 

modo expreso se le confia por Ja necesidad del servicio. sino también todo 

lo que por descubrimiento personal llega a saber con motivo de la 

prestación del mismo. 

"El Secreto Profesional está basado, en primer lugar, en la ética 

profesional de qulen conoce esos hechos y en segundo lugar, en las reglas 

de orden público que establece Ja sociedad para proteger la vida privada o 

Ja seguridad juridlca de las personas que han puesto en conoctmlento de 

los profeslorústas, hechos o datos". 1441 

Para que puedan considerar sujetos al secreto los conocfmlentos 

· obtenidos con motivo del ejercicio profesional, es nccesarla la presencia de 

dos factores: la voluntad y el Interés. 

Al respecto, nuestra legtslación penal exJge ambos fuctores para que 

sea punible la revelación de un secreto, la disposición contenida en el 

Código Penal para el Dtst:rlto Federal, articulo 210, sei1ala entre los 

elementos de tipo dellctuoso de revelación, que éste sea hecho -con 

perjuldo de algulen y sin consentlmlento del que pueda resultar 

perjuclleado-. El elemento perjuldo a que se rellere el diado pmiepto, es la 

lesión que debe causarse a un bien juridlcamente protegido, es decir, la ley 

reconoce que el titular de cllcho bien tiene Intereses en que no sea dañado. 

(44) ARROYO SOTO AGUSilN, Ob. cit •• P.;g 62. 
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En cambio, el segundo elemento del hecho delictuoso ha definido la 

ausencia del consentimiento en perjuicio, se refiere al otro factor, la 

voluntad. La Ley Penal reconociendo la neccsiclad que ese secreto sea 

mantenido, reprime al que lo revela, sean razones de orden polillco y social 

las que fundan la obligación del sJJencio; sean las nonnas que la Imponen 

la slmple reproducción de nonnas éticas, como por Jo general Jo son todas 

las normas penales; sea que esa obligación reconcra:a su fuente oiiglnaria 

en su convención expresa o tácita, entre el que hace la confidencia y el que · 

la recibe; sea que ella se lmpong¡i en homenaje al derecho de propiedad del 

secreto, como algulen piensa, lo cierto es que cllcha obligación existe, y que 

su JneumpllmJento, cuando reviste las modalidades que la ley preveé, 

constituye un delito, correlatJvo a c!Jcha obligación es el derecho a exigir 

que sea cumplida, de la propia manera que el criminalJsta; frente al robo, 

por ejemplo, no lnvestJga el fundamento del derecho de propiedad y se 

Umlta a considerar el atentado contra él mismo, que el robo Implica, al 

estuc!Jar el delito de revelación de secreto profesional no necesita Jnclagar 

las razones en cuya virtud es obllgatorlo ese secreto. Procura establecer el 

fundamento de la Jncrlmlnación, pero no el del bien a cuya tutela se tiende 

con ésta. 

POOernos, por lo tanto, llegar a la conclusión de que no hay 

Jnconvenlente alguno, para que la ob!Jgación de resetVa profesional sea, en 

perjulclo de carácter privado, es decir, puede surgir como consemencla de 

una de las varias estipulaciones contenidas en un contrato. 

En caso de que c!Jcha obllgaclón no se contuvlera expresa en el 

contrato, la obligación de reseiva de cualquier forma 5e encontraría 
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impuesla, ya que de acuerdo con el artículo 1796 del Códlgo CJvll para el 

Distrito Federal, los contratos desde que se perfccclona, obligan a los 

contratantes no sólo al cumplimiento de lo expresamente pactado, sino 

también a las consecuencias que según su naturaleza. son confonne a la 

buena fe, al uso o a la ley. 

Sin embargo, Planlol no reconoce más !\lente de las obliga.clones 

que el contrato y la ley, y resuelve el problema de el secreto profesional en 

el sentido de reconocer a ésta última como fuente del miSmo, 

expresándose en los siguientes ténnlnos, al refertrse a las obligaciones 

legales: -podemos aslml.smo, citar la obligación del secreto, conocldo 

también por secreto profesional, que viene impuesto a gran número de 

personas respecto a las que conocen, por razón del ejercicio de sus 

funciones o profesión-. 

En realidad se trata de una obligación legal y moral de mantenrr un 

secreto, sin el que no seria posible el ejercicio de ciertas funciones de 

profesionJstas, y Sin el cual, esas profesiones no gozarían de la confianza en 

que, precisamente radica la eficacia de su acción. Este secreto una vez 

confiado, no pertenece al que hace la confidencia; no pertenece tampoco al 

que la recibe, pertenece a la profesión que ejerce, pertenece a la sociedad, 

que reclama esa garantía de los hombres a quienes entrega el cuidado de 

sus más respetables intereses. 

En distintos ordenamientos que lo regulan se encuentran los 

slgulentes: 
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En el Código CMI para el Distrito Federal, encontramos como 

contrato nominado el de prestación de sen1cios profesionales, que junto 

con algunas disposiciones relativas a el mandato, regulan las obligaciones 

y responsabilidades del profesionista para con las personas que utilizan 

sus servicios. 

Asi. el articulo 2500 del ordenamiento citado dispone que: -El 

procurador o abogado que revele a la parte contracta los secretos de su 

poderdante o cliente, o le suministre documentos o datos que lo 

perjudiquen, será responsable de todos los claüos y perjuicios. quedando, 

además, a lo que para estos casos dispone el Código Penal-. 

El artículo 2615 del mJsmo Código, contiene una disposición que en 

forma mucho más general establece que: 

-El que preste servidos profesionales sólo es responsable hacia las 

personas a quien sirVe, por negligencia, impericia o dolo, sin perjuicio de 

las penas que merezca en caso de delito-. 

La obiJg;lción de reserva se encuentra establecida en la Ley de 

Profesiones por el artículo 36 redactado en los siguientes ténnlnos: 

-Tocio profesionlsta estará obligado a guardar estrictamente el 

secreto de los asuntos que se le confien por sus clientes, salvo los Infonnes 

que obligatoriamente establezcan las leyes respecttvas-. 

Asimismo debemos mencionar las disposiciones de la Ley Federal 
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del Trab.'tjo, que establece: entre las obligaciones de los trabajadores, la de 

guardar escmpulosru"!'ente los secretos técnioos, comerciales y de 

fabricación de los productos a cuya elaboración concurran directa o 

Indirectamente, o de 1os cuales tengan conocimientos por razón del trabajo 

que descmpeilcn; así corno los asuntos administrativos reservados en 

cuya divulgación puede causar perjuicio a la empresa. (artículo 134, 

fracción xim. 

La Ley de Notariado en su artículo 31 dispone que: 

-Los notarios en el ejercicio de su profesión, deben guardar reserva 

sobre lo pasado ante ellos y están sujetos a las disposiciones del Código 

Penal sobre el secreto profesional, salvo los lnfonnes obllgatorios que deben 

rendir con Sl\Jcclón a las leyes respectivas y los actos que deben lnscrtbirse 

en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, y de los cuales 

podrán enterarse las personas que no hubieren Intervenido en ellos. 

· siempre que a juicio del Notario tengan algún Interés legitimo en el asunto 

y que no 5c haya efecttiado la Inscripción respectiva. 

Como hemos visto, existen varias especies del secreto profesional, 

de las cuales nosotros anali?.aretnos en esta tesis la que se Impone 

expresamente a las Instituciones de Crédito, y que se relaciona con la 

Concesión que otorga el Estado a las mismas. 

c.- El ·secreto Bancario re¡ulado en la 

Ley de ln•tltuclone• de Cr~dlto. 

Existen disposiciones aplicables: 



-87-

1.a Ley General de Instituciones ele Crédito y Organizaciones 

Auxiliares, establecía en su articttlo 45, fracción X, las operaciones 

flduclruias que: -La violación del secreto propio de esta clase de 

operaciones, Incluso ante las autonclades o uibunales en Julclo o 

reclamaciones que no son aquellos entablados por el ficlekomltente o 

tldeloomlsarlo, comitente o mandante, contra la !nstih1ción o viceversa 

constituirá a ésta en responsabilidad civil por los daños y perjulclos 

ocasionados.~ perjuicio de las responsabilldades penales procedentes. 

Este articulo fue reformado por el decreto que apareció en el Diaño 

Oficial de la Federación del 31 de diciembre de 1956, para quedar romo 

sigue: 

Articulo 45.- La actMdad de las Instituciones fiduciarias se someterá 

a las reglas slgulentes ... 

Con la salvedad de toda clase de Información que sea solicitada por la 

Comisión Nacional Bancaiia, la violación del secreto propio de esta clase de 

operaciones incluso ante las autoiidades y trtbunales en julcio o 

reclamaciones que no sean aquellos entablados con el fldelcomltente o 

fldelcomlsarto, romltentc o mandante, rontra la Institución o vtceversa, 

ronstitulrá a ésta en responsabilldad civil por los daños y perjuicios 

ocasionados, sin perjuicio de las responsabilldades penales procedentes. 

Hoy día, en presencia de una reprtvattzaclón, la Ley de Instituciones 

de Crédito en su articulo 118 establece: 



-88-

Con la salvedad de toda clase de lnfommción que sea solicitada por 

la Contlslón Nacional Bancana, la violación del secreto propio de las 

operaciones a que se refiere la fracción XY del artículo 46 de esta ley, 

incluso ante las autoridades o tribunales enjlllcios o reclamaciones que no 

sean aquellos entablados por el fidelcomitente o f!deloomlsarto, comitente o 

mandante, contra la institución o viceversa, consliluil1Í. a ésta en 

responsabilidad clvl1 por los daños y pcrjlllclos ocasionados, sin perjuJcio 

de las responsablliclades penales procedentes. 

El artículo 105, de la Ley General de Instituciones de Crédito y 

Organizaciones Auxiliares. regulaba: el secreto bancarlo en general, se 

encuentra ubicado en el título IV, capitulo U, que se refiere a las reglas 

sobre las operaciones de las !nstituciones y arganlzaclones auxiliares de 

crédito y dispone lo siguiente: las Instituciones depositarlas no podrán dar 

noticia de los depósitos y demás operaciones. 

Lo anterior en fonna alguna, afecta la ob!Jgación que llenen las 

Instituciones de Crédito y Organlzaciones Auxillares de proporcionar a la 

Comlslón N~cional Bancaria toda clase de lnfonnaclón y documentos que 

en ejercicio de sus funciones de lnspecdón y vJgllancia, les solicite en 

relación con las operaciones que celebren. 

La disposición contenida en el articulo 105, se efectuó antes de la 

conocida ya por tocios Naclonall7.adón de la Banca, en el año 1974 en 31 

de dlclembre, se siguió aplicando en la m!sma nadonalización y hoy en día, 

cuando nos encontramos con una nueva ~ de la banca se 

aplica el artículo 117 de la Ley de Instituciones de Crédito. 
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Las Instituciones de crédito en nh1gún caso podr,in ciar notJcias o 

!nfonnación ele los dcpósllos, scn'icios o cualquier tipo ele operaciones, sino 

al depositante, deudor, titular o beneficiarlo que corresponda, a sus 

represéntantes legales o a quienes tengan otorgado ¡xxler para cllsponcr ele 

la cuenta o para mtervenlr en la operación o servicio, salvo cuando las 

plclleren, la autoticlad jucllcial en virtud de prO\'idcncla dictada en julcio en 

el que el titular sea parte o acusado y las autolicladcs· hacendarlas 

federales, por conducto de la Comisión Nacional Bancalia, para fines 

fiscales. Los empleados y funcionarios de las lnstJtudones de crédito serán 

responsables, en los términos de las cllsposlciones aplicables, por Violación 

del secreto que se establece y las Instituciones estarán obllgaclas en caso 

de revelación del secreto, a reparar los daños y perjuicios que se causen. 

Lo antelior en forma alguna afecta la obligación que tienen las 

Instituciones de crédlto de proporclOnar a la Com!slón .Nacional Bancaria 

tocia clase de tnfonnación y documentos que, en ejercido de sus funciones 

de Inspección y vigtlancia, les solicite en relación con las operaciones que 

celebren y los servidos que presten. 

En el remarcado análJsls de cierto precepto ha de tenerse presente 

que el secreto bancario, inlpllca por un lado un deber, y por el otro un 

derecho a la re.serva, por lo tanto hay dos elementos en él: la obligación de 

observ.uio y el derecho de exlgfr su obseivanda. 

Los obllg¡¡dos al secreto bancario son sin duda los bancos, los 

cuales son slempre personas juñcllcas y cllcha obllg¡¡ción no solamente 

compete a él, sino también a todos sus funcionalios y empleados. 
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Para detenninar el contenido del secreto bancario, será conveniente 

precisar el concepto de operaciones de crédito. 

L.'-is opernciones bancartas y de créclito conciernen a las más 

variadas actMdndes de la vida económica de un pais. y atañen a todos los 

grupos soctales. El ahorro familiar, el financiamiento de las empresas, la 

economía pública, dan lugar a variadas funciones bancarlas. 

Este amplísimo campo de la actMdad humana está sometido, en 

esta materia, a diferentes regulaciones como la Ley General de Titulas y 

Operaciones de Crédito y la Ley de Instituciones de Crédito, en donde se 

habla de operaciones de crédlto y bancarlas, en el Códlgo de Comercio se 

emplea también la expresión -operaciones de bancos-, pero en ninguno 

de estos ordenamientos legales se precisa su concepto. 

''Roclriguez y Rodrlguez, estima que desde el punto de vista juridlro, 

la operación bancaria stgnllica un negocio juridico, normalmente bilateral; 

es decir, un contrato concluido con el banco en el desenvolvimiento de su 

actividad profesional y para la consecución de sus propios fines 

económicos". (45) 

La mlSlón fundamental de las Instituciones de crédito es actuar 

como lntennedlarias en el crédito, descentrall7.ando primero los capitales 

dispersos que se encuentran disponibles, y retrlbuyéndolos luego en 

operaciones de crédito en favor de quienes necesitan el auxilio del capital 

para producir. 

(45) RODRIGUEZ Y RODRIGUEZ JOAQUJN. "DERECHO MERCANllL", Tomo ll. FAIL 
Porrúa. México, 1974, l'ilg. 53. 
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"Rodriguez, indica que existen dos clases fundamentales de 

operaciones de los bancos: las de !ntermedlaclón en el crédito que son las 

actlvaS y las pasivas, y las operaciones neutrales o de mediación, dichas 

operaciones se realizaban entre la Institución y /o persona fislca o moral. 

1.- Operaciones de lntermedlaclón en el Crédito. 

1.- Pasivas. 

a.- depósitos bancartos. 

b. - emlslón de obligaciones y otros títulos. 

c.- Redescuentas, aceptaciones, préstamos. 

d.- emisión de billetes. 

2.- Activas. 

a.- apertura de crédlto simple y en cuenta. 

b.- anticipos de crédltos sobre mercancías. 

c.- crédltos de ftnna. 

d.- crédltos comerdales. 

e.- crédltos espedales. 

D.- Operaciones Neutrales. 

1.- Transferencias, Giros. 

2.- Comisiones, lntcrvcnclón en la emisión de obllgaclones. 

3.- Cobros. 

4.- Carta de Crédito. 

5.- Cajasde~. 

6.- Fldeicomlsos". (46) 

(46) RODRIGUEZ Y RODRIGUEZ J., 'DERECHO BANCARIO", m Edlclón. Porrúa. México, 
1973. Pág. 34. 



- 92 -

Consideramos que quedan protegidos por el secreto bancarto los 

elementos, términos y concllciones, estas concllciones son referentes a las 

bancarias que el banco lleve a cabo con sus clientes, aunque las mismas 

no llegaren a concretarse. No queclarán por tanto, protegidos por cllcha 

reserva los elatos que conozca el banco al actuar juñcllcamcnte, no como 

tal, sino como sujeto ele una relación ele derecho distinta a la que engendra 

el ejercicio habitual de la banca. 

".Acosta Romero, considera que deben estar protegidas por el 

secreto bancario tocias las operaciones cualquiera que sea su naturale:m, 

todos aquellos datos confidenciales que en razón de la confianza y la 

actividad profesional del banquero, le han sido confiados por sus cllentes, 

todos aquellos datos que fonnan parte de la Vida prtvada del cliente". l47l 

(47) ACOSfA ROMERO MIGUEL. "U\ BANCA MUL11PIE', Ed. PolTÜa. México. 1981, Pág. 
199. 



CAPITULO IV 

LA ADMINISTRACION PUBLICA 
FEDERAL Y EL SERVICIO PUBLICO 

DE BANCA Y CREDITO 

l.- Concepto y PráctlcaAdmlnJstratlva 

2.- El Servicio Público de Banca y Crédito 

3.- Concepto y Naturaleza Jurídica de la Concesión 

4.- la Concesión Admlnlstrattva y el Servicio 

Pübllco de la Banca y Crédlto 



CAPITULO IV 

LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL Y EL 

SERVICIO PUBLICO DE BANCA Y CREDITO 

1.- Concepto y Préctlca Administrativa. 

Es el concepto de servicio público, junto a los de Interés general, 

Interés colectivo y utilidad pública, uno de Jos más precisos que existe en el 

Derecho AdmlnJstratlvo. 

Efectivamente el cada vez mayor Jntervenclorusmo del Estado en 

actlvldades que originalmente fueron reservadas exclusivamente a los 

particulares, ha hecho fundamentalmente que el Estado maneje y 

marupule el concepto a su antojo, provocando con ello un grave deterioro y 

menoscabo al derecho de los indMduos en Jo atinente a su actMdad 

económica, a esto habrá que aunJe11tarle lo omtso y ambiguo de nuestra 

legislación y las contradicciones o falta de uniformidad de la doctrina en 

este sentido, asi, Ja Imprecisión de la noción de servicio público no sólo ha 

rest11ngtdo la actMdad de los particulares, sino que además los ha dejado 

en un estado de Indefensión alarmante frente a Jos servicios públicos 

cumplidos defectuosamente o simplemente no prestados. 

Para determinar si el servicio que prestan los bancos, es 

considerado público o no, se hace necesario determinar en lo posible lo que 

se entiende por servicio público. 
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Así tenemos que las prtmeras formulaciones del concepto se 

encuentran en la Doctrina Francesa, considerándose originalmente que 

servido público abarca prácticamente toda la actlv!dad del Estado, 

colocando la noción como fundamento, justificación y limite de la 

existencia del derecho administrativo, es en la doctrtna francesa 

cspecJalrnente la llamada -realista- fundada por L. Duguit y continuada 

por G. Jeze, la que propuso tal amplitud al concepto de servicio público; 

Dugult pretendió sustituir las bases tradlcionales del derecho 

achnlnlstraUvo que gira en tomo al concepto de Soberanía. para poner en 

su lugar el concepto de servicio público, así toda la actuación 

achnlnlstratlva, por el simple hecho de serlo, debía considerarse servicio 

público. Posteriormente esta posición fue percllendo alcance, 

reconociéndose que no toda la actividad estatal es servicio público. 

Otra parte considerable de la docbina propuso una clellnlción 

· estrlcta del ténnlno, argumentando que gen_erallzar el concepto de servicio 

público hasta identlllearlo con la totalidad de la sección admtntstrativa, 

slgnlflca renunciar a la idea de ver en este concepto una categoriajuricllca 

especifica dentro del sistema general de Derecho Administrativo. 

Para Gascón y Marin, servicio público es el prestado para satlslacer 

necesidad general pública, de modo regular y continuo; utllt7.ando 

procedimlento jurídico público también que somete las relaciones creadas 

a régimen especlal. 

Advierte también este autor, que el servicio público no siempre 

supone el ejercicio de un monopolio, la existencia de éste obedece a 
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rn>'.Ones muy vartadas de seguridad, orden financiero y de exigencias de 

hecho que hag¡¡n Incompatibles varios servicios al nlismo tiempo para el 

mismo fin. 

Para Blclsa, nada contribuye más para demarcar Ja noción de 

servicio público, que Ja diferenciación de servicio público y función pública. 

Sobre el particular señala que Ja función pública es Jo abstracto y general, 

y el servicio público es lo concreto y particular. La función es concepto 

Institucional y el selVicio público actuall2.a y materlallza la función. 

Existen pam Marlenhoff, tres piintos esenciales de controversia 

doctrinarla sobre lo que debe entenderse por selVicio público y son en su 

opinión los slgt1lentes: 

a.- La actlv!dad medlante la cual se satlsfuce la pertinente 

necesidad. ¿Ha de desenvolverse de acuerdo a un régimen especial de 

derecho público?, ese régimen, ¿puede ser derecho prlvado?, finalmente 

dicha actlvldad por su índole ¿puede consldcrársele simplemente 

encuadrada en el derecho público, sujeta al mismo? 

b.- La necesidad de satisfacer ¿Ha de ser colectiva o de Interés 

general?, ¿Cuáles actlv!dades quedan comprendidas en la noción dE

selVicio público? 

A lo anterior habrá que agregar la tercera cues+'...:5n que es 

determinar qué órgano del Estado, E;jecutlvo, Legtslatlvo o Judlclal, es el 

competente para determinar la actlvldad o actMclades que constituyen 
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una necesidad colectiva y que por ende, deba satisfacerse mediante L'l 

prestación del servicio púbUco. 

Como mencionábamos, con antelación, se consideró coma servicio 

público tocia la acUviclad desarrollacla por el Estado, y sólo aquella que 

podía prestarse por los órganos estatales, actualmente la doctrlna admite 

que los servicios públicos sean prestados por los particulares, dando esto 

lugar a que el servicio sea anallz.ado desde el punto de vista de su 

naturaleza, prescindlendo de quién es el que lo presta. 

Así encontramos actualmente dos crtterlos fundamentales; el 

orgánico y el funcional, para detennlnar qué debe entenderse por servicio 

público; el crtterio orgánico caractenz.a al servicio público en atención al 

ente o personas que lo realizan o satisfilcen; de ahl que sólo se considera 

servicio público la actlvldad satisfecha por la adminlstrnclón pública, 

dJrectamente por si o Jndlrectamente por medlo de conceslonarlos. El 

crtterio material o funcional dellne o caracteriza al servicio público en raz.ón 

a la índole de la necesidad de que por ese medlo o con esa actlvldad se 

satisfag¡l, Jndependlentemente de quién lo preste o reallce, siempre y 

cuando la necesidad a satisfacer reúna determinadas caracteñsticas. 

"En México ha predominado un crtterio ecléctico, pues se entiende 

que existe 9CIVlclo público cuando es prestado por la admlnJstrncJón 

públlca dlrectamente o a través de concesionarios (crtterio orgánico) y 

además cuando la prestación recaiga sobre una actlvldad que Interese a 

toda la colectividad como una necesidad derivada de la vida en común 
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(c1iterlo funcional)". M8J 

Las actMdades desarrolladas por los particulares sin que haya de 

por medio una oonceslón, no se oonslcleran servido públioo, sino tan sólo 

una actMdacl privada oon cierto Interés público y sujeto a un régimen ele 

policía aclmlnlstrativa dependiendo ele la importancia que tenga la 

actMdacl. 

Respecto al servido públioo, la doctrina ha clistlngulclo entre propios 

e Impropios. Rafael Blelsa, sei1ala que: "son servidos propios, los que 

presta o debe prestar el Estado directamente o por concfllllonarlo. 

Servicios públioos impropios; son aquellos que tienen en oomún con los 

propios al satisfacer en forma más o . menos continua necesidades 

colectivas, pero no es el Estado quien los presta ni los concede, sino tan 

sólo los reglamenta. Entre estos servicios están no pocos de los llamados 

de Interés público o de necesidad colectiva". 1491 

Marlenhoff cllce: "El servido públioo propio constituye, pues, una 

actMdad prtvada situada entre la actMdad pública y el comercio prtvaclo 

puro y simple, lo cual le atribuye caracteres singulares que justifican un 

correlativo tratrunlento juricllco. Sigue el autor cliclendo que Ja actlvldad 

del comerclante, especialmente la del que se dedica al tráfloo de articuJos 

de primera necesidad (alimentos, medicamentos, etc.), tiene una sustancia 

vital que trasciende lo meramente prtvado para penetrar en lo soctal. 

(481 BANCA MEXICANA EN IBANSICION, ASOCIACION MEXICANA DE BANCOS, -o. 
Póg.186. . 

(49) BIEL&\ RAFAEi. 'DERECHO ADMINlsrnATIVO", Edl~ Buenos Aires. México. 1964, 
Pág.459. 
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saliendo así del esbicto ámbito del derecho prn'<ldo para ubicarse en una 

fonna francamente regulada por el derecho público. Las m;mJfestaciones 

de la autortdad pública declarando que tal o cual actividad es un seIVicio 

público, no pasarán de meras declaraciones arbltrarlaS, en el supuesto de 

que no exista de por medlo la satlsfaccJón efecUva de una necesidad de 

Interés general, tal declaración cuando concuerde con la realidad, tendrá 

lndlscutiblemente su valor en el ordenjuridlco, pero ello no obstante a que 

dada su naturaleza y aun a falta de tocia declaración estatal, exlsten ciertos 

SCIVlclos públicos (virtuales) u (objetiVOs), como acaece en los llamados 

SCIVlclos Impropios a que se hizo mención, a los que entonces corresponde 

aplicarse directamente el tratamiento que para esos supuestos reconoce o 

establece la cienclajuridlca". 1501 

Diez, cdtlca la existencia del serv1clo público virtual, ya que ello 

Implicaría que el Estado lmpuSlera obligaciones al particular que son 

ordlnar1as de aquellos que realizan proplamen_te la prestación de un 

servido públiro, además del peligro que representa el que la 

admlnlstración, subrog¡indose en lo que es una facultad propia del órgano 

legislativo, tienda a fad!Jtar la creación de SCIVlclos públicos en lugar de 

restringirla lnclependlentemente de que en cualquier momento el Estado 

puede er1glr un SCIV!clo públiro o alguna actividad que no tuviera ese 

carácter. 

fbr lo anterior, ronslderamos que de adoptar la poslclón ele 

Marfenhoff. se reronoceria la fucultad lndlstln ta del órgano legislativo y 

(50) MARIENHOFF MIGUEL S .. '-mATAOO DE DERECHO ADMINJSTilATIVO", Tomo D. 
EdJt. Buenos Aires, 1990. Págs. 26y27. 
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ejecutivo para calificar qué ac!Mdadcs Interesan a Ja colectividad y por 

ende sujetarlas a un régimen de servicio público constituyéndolas en 

actividades propias del Estado. 

Por ello coincidimos con Diez, en el sentido de que, cuando el 

particular se dedica a ciertas actMclades de Interés colectivo, tales como la 

venta de medicinas y otras slmlJares, no se presta de manera alguna. un 

servicio público, aunque dada la Importancia de la actividad y éste sujeta a 

un estricto régimen de policía admlnlstratlva, esta severa vtgllancla estatal 

no dará siquiera Ja característica de un servicio público bnproplo que Ja 

doctrina ha denominado actividades Incllvlduales de Interés público. 

Se dice que puede existir servicio público en pequeñas aldeas, 

porque en ellas también existen necesidades, sin desconsiderar las más 

. Intensas necesidades que brotan en los grandes desarrollos urbanos. 

Sobre Jo anterior Manuel Diez, dice que "La Idea del Interés se 

encuentra en todas las actMdades públicas sean ellas o no servicios 

públicos, y en este sentido los agentes públicos deben obrar siempre en 

Interés general: por otra parte, Ja satlslilcdón de los Intereses generales no 

es monopolio del Estado, por ello se ha dicho que lo que caracteriza al 

servicio público desde este punto de vista, es que la satlsfaedón de una 

necesidad de Interés general constituye el objeto de aeaclón. Una 

actividad se convierte en Interés del servicio público cuando los poderes 

públicos decidan asumirla para dar satlsfilcclón a una necesidad de 

Interés general, que sin esa Intervención seria Insatisfecha, mal satisfecha 
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o Insuficientemente satisfecha". 1511 El hombre aislado tiene necesidades 

que satisfacer y que son fundamentales, pero que las satlsk1.ce por su 

cuenta, especialmente por ejemplo, la albnentación. Mas otras 

necestdades van a nacer como consecuencia de ser nuembro de la 

colectividad, la nceestclad, entonces, que el servicio público cubre, no basta 

que sea general, es preciso que sea una consecuencia de la vida colectiva, 

por lo tanto, la alimentación, no constituye un servicio público, en la 

práctica la prestan cllrectamente los particulares como actMclad prtvada, 

en cambio el transporte es un servicio público porque es una consecuencia 

de la vicia del hombre en sociedad. las necesidades que se expertmentan 

de manera diferente de Individuo o lnc!Mduos, así la alimentación, no 

puede ser satisfecha por el sistema de los servicios públicos, ya que seria 

Jrnpostble reglamentar su prestación, desde que faltarían las grandes 

unlfomúdades que hacen posible las generall?.aciones. Por ello se ha dicho 

que no puede ser conSlderado servicio público el del propietario de una 

panadería que suministra pan para todo tul bruno, sobre todo si se tiene 

en cuenta que el Interés de la administración podrá descubrirse en las 

medidas de policía de diversos tipos relativas a la producción de pan. 

la apreciación de lnterés general es dlscreelonal, sin que exista tul 

crlterto unlfonne para su callflcaclón de circunstancias de tiempo y lugar 

que debe considerar el poder público. 

En la práctica, la prestación de los servicios públicos sigue "Un 

sistema confonne a los cuales se puede satisfacer la necesidad colectiva 

básica, son los modos o procedimientos a través de los cuales se realiza la 

(51) DIEZ MANUEL. 'DERECHO ADMINIS'rnATIVO", Tomo W, Edlt. Buenos Aires, 1967, 
Pág. 299. 
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actividad estatal o particular destinada a cumplir la necesidad. Los 

sistemas varían según el grado de evolución de los Estados y el régimen de 

org¡inlzación politica que tengan; en este aspt.'Cto el hortzonte es muy 

amplio, va desde el clásico Estado liberal del U\JSSEZ FAIRE, LAISSEZ 

PASSER. hasta el socialista S0\1etlco donde tocia actividad destinada a 

satisfacer necesidades colectivas está en manos del Estado, hasta 1990 en 

que se dan cambios de prtval\7.ación. 

Se han considerado cuatro s!Stemas: el del Estado Liberal, que deja 

a la Iniciativa privada el establecJmlento y explotación de los servicios 

públicos, el de concesión de los mismos a los particulares; el de economía 

ml.xta o empresas de participación estatal; y el de la lntei:venclón absoluta 

del Estado en los servicios públicos. En la etapa actual del desarrollo de 

nuestro país. existe la tendencia hacia la prestación ele los servicloa básicos 

y fundamentales por parte del poder público, ya que la admlnlstraclón 

·tnteivengp en tma gama muy varlada de otros servicios públicos, a traves 
de empresas de participación estatal pues se considera que de esta última 

manera el Estado cuenta con los elementos técnicos y con la gestión 

financiera y de negocios de una empresa prtvada, además de que los 

beneficios que pueda producir la explotación del servicio no a=itarán 

patrtmonlos privados, sino será un factor más de aprovechamiento de la 

riqueza pública, con fines de Interés general. También en México la 

modeml7ación del Estado Implica desincorporar empresas y seivlcios 

públicos y encomendarlos a los particulares, por ejemplo la privatización 

que se ello a partir de 1990, a 18 bancos múltiples". t52l 

152) ACOSTA ROMERO M .. "l'EORIA GENERAL DE~ DERECHO ADMINlsmATIVO", Edlc 
P<Jrrúa. México. Pógs. 743y 744. 
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2.- El Semclo Público de la Banca y Crédito. 

Es en mi opinión de derecho público, desechando de antemano la 

todavía vigente tcotia del desdoblamiento o doble personalidad del Estado y 

bs opiniones conlnlrias de prestigiados autores, cn.-cmos que 

efectivamente el régimen juridlco aplicable es el Derecho Público. 

El fundamento de la afinnadón recién hecha, está en que es el 

Estado el único que pone condiciones. el que reglamenta, regula y Vigtla la 

prestación, Impone lar!fas, tasas, precios, Impuestos y en ocasiones 

subsidia. 

Es tan abrumadora la intervención estatal que el conceslonarto 

queda vinculado a un régtmenjuridlco distinto al que quedaría en el caso 

de tratar con otro particular, además, esta intervención repercute también 

al usuario que en caso de hacer uso del servicio público de banca y crédito, 

deberá hacerlo bajo las condiciones que el prestador le Impone como 

portavoz de la voluntad estatal. 

Sin embargo, todo servido público deberá ser prestado bajo ciertas 

características que son las sfgUlentes: 

- GENERAUDAD: que slgnlllca que todos los Individuos con la 

necesidad, tienen el rlerecho de uso del servido, siempre y cuando lo 

hagan de acuerdo a la forma establecida. 

- UNIFORMIDAD: se refiere a que todos tienen derecho a recibirlo 
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en Igualdad de concllciones y circunstancias. 

- CONilNU!DAD: el servicio no debe interrumpirse, es sin duda la 

caracteristica más Importante, la intem1pción de un setvlcio púbUro 

fi.mdamental, traerla graves consecuencias y alteraciones en una 

romunldacl. 

- REO ULJ\RlDAD: el servicio se realiza de acuerdo con las 

concllciones establecidas por la ley, es decir, medir, ajustar o computar el 

servicio por comparación o deducción, el selVicio debe manejarse ronforme 

a reglas. 

- OBLIGATORIEDAD: es el deber de prestar el servido por quien 

está obligado a ello. 

- GRA1UIDAD: no debe prestarse el selVicJo con la idea de lucro, es 

decir, de obtener beneflcJos. 

Sobre las caracteristlcas señaladas, cabe mencionar que tampoco 

hay unlfonnldad en la docbina, encontrando las más diversas oplnlones 

en todos los sentidos. 

Finalmente y respecto a la competencia para modlllcar qué 

actividades son de interés púbUro y por tanto que deben satlsf3cer 

mediante el sistema del servido propio, creemos que la !acuitad es 

exclusiva del poder leglslatlvo o de acuerdo con la poslción de Manuel M. 

Diez; sin embargo consideramos también necesarlo señalar la cllstindón 
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que apunta el Uc. Fauzl Hamdam, en el sentido de que sl se trata de un 

servicio público cxduslvo del Estado que tenga como presupuesto 

necesario llevar a cabo su e>.-plotación el lwcho de estar contenida su 

facultad expresamente en L'l Constitución, habria sido Inconstitucional que 

me<llante ley ordinaria o secundaria y sin fonna constitucional, se hubiere 

decretado el dominio directo de la Nación sobre hidrocarburos y por tanto 

que su aprovcchaxniento o explotación hubiere dado exclusividad o 

monopolio a el Estado, se entiende entonces que, tratándose de 

monopolios estatales debe existir fundamento constitucional. 

El otro punto es el que se da cuando, en la Constitución de los 

Estados Unidos Mexicanos se faculta al Congreso para legislar sobre 

diferentes materias (fracc!ón X del articulo 73, respecto a los servlcios de 

banca y crédito), que Impliquen servicios públicos, es posible la creación de 

· tales servicios por el órgano leglslatlvo en sus funciones ordlnartas sin 

necesldad de reforma constitucional, siempre y cuando una ley emanada 

del Congreso de la Unión, no faculte al Ejecutlvo para calif1car cuándo 

estamos en presencia de una necesidad que ha de satisfacerse mediante el 

régimen de selVlclo público (Ley Orgánlca del Departamento del Dtstrtto 

Federal), situación que va en detrtmento de la garantía de libertad de 

trdbajo consagrado por nuestro articulo 5° constitucional, los derechos 

lndMduales sólo pueden ser restrtngldos por medio de una ley en sentido 

formal y materlal emanado del Congreso de la Unión. No cabe la facultad 

discrecional del Ejecutivo pues estaría en un caso de delegación de 

facultades arbitrariamente Inconstitucional. 

"Las Sociedades Nacionales de Crédito, son una especie de Sociedad 
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Mercantil de Estado, estructuradas exclusivamente en 1983, para prestar 

el seIViclo público de banca y crédito, en Jos términos del articulo 28 

constitucional y de las Leyes Rcglamen tartas del SeIViclo Público de Banca 

y Crédito de 1982 y 1985 (abrogada para 1991). 

Estas dos leyes ya se encuentran abrogadas, la segunda a partir del 

mes de julio de 1990 y las cito únicamente como una aclaraclón hlstórtca: 

no obstante el concepto de sociedad nacional de crédito, se recoge en la 

nueva Ley de Instituciones de Crédito, y en cada una de las leyes orgánicas 

de este tipo de Instituciones". 1531 

A pesar de Jo que se manJllesta en la exposición de moUvos de la Ley 

Reglamentarta del SeIViclo Público de Banca y Crédito, (...:XOg¡lCla), en 

cuanto a que las sociedades nacionales de crédito eran una novedad en 

derecho mexicano, creemos que ello no corresponde a la realidad, puesto 

-que de las propias nomias de la ley relativa y_ otras disposiciones, se 

desprende lo contrario. 

"En consecuencia, es dable allnnar que las Sociedades Nacionales 

de Crédito, son una especie de Sociedad Mercantil de Estado. 

Estructuradas para el único efecto de prestar el seIVicio públloo de banca y 

crédito, en los ténnlnos de las leyes que las regulan. no sólo porque en el 

pasado se hayan organizado como tales y por las observaciones que hemos 

apuntado, sino fundamentalmente porque reall1an actos de comerdo". (541 

(53) ACOSTA ROMERO M .• Ob. clL, Pág. 435. 
(54) ldem. Pág. 438. 
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La Ley Reglamentaria del Servicio Público de Banca y Crédito 

establecía: 

Articulo 1 •.- La presente ley es de orden público y tiene por objeto 

reglamentar los témtlnos en que el Estado presta el seIVido público de 

Banca y CrCdlto, las caracteristicas de las Instituciones a trnvés de las 

cuales lo hace; su organización; su funcionamiento en apoyo de las 

politlcas de desarrollo nacional; las actividades y operaciones que pueden 

realizar, y las garantías que protegen los intereses del público. 

Articulo 2•.- El servido público de banca y crédlto será prestado 

exclusivamente por Instituciones de crédito constituidas con el carácter de 

Sociedad Nacional de Crédito, en los términos de la presente ley. Las 

sociedades nacionales de crédlto serán: 

1.- Instituciones de Banca Múltiple. 

11.- Instituciones de Banca de Desarrollo. 

Desde el punto de vista subjetivo económlco, el seIVicio público se 

Identifica como una empresa creada o establecida con el objeto de 

prestarlo, cuya estructura juridlca puede ser muy variable, si lo presta 

directamente el Estado puede ser a través de cualqulera de las fomias de 

organlmción que ya mencionamos, si lo prestan los particulares a través 

de concesión, generalmente lo hacen a través de Sociedades Mercantiles, 

principalmente Anónlmas, sistemas que en la actualidad estarnos 

presenciando, y conscientes en que es lo mejor para el desarrollo de 

México. 
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3.- Concepto y Naturaleza Jurídica de la Concesión. 

Por CONCESION se entiende: el acto admlnlstraUvo c!Jscrcclonal 

por mecllo del cual el Estado faculta a un particular para explotar bienes o 

servicios públicos, dentro de Jos linútes y conc!Jciones que la ley señale. 

Efectivamente la tcoria admlnlstrativa reconoce las dos clases de 

conccslones, pero es la del selVlcio público a la que haremos referencla 

para poder detennlnar si la acUvlclad bancaria se considera o no como tal. 

la conoes!ón de un sclVlcio público, es la manera en que el Estado 

satisface necesidades generales con la colaboración de Jos particulares. 

Dice Mar!enholf que, "La conceslón de servicio público, es el acto 

mediante el cual el Estado encornlencla a nna persona -incllvldual o 

juric!Jca, privada o pública-, por tiempo delcnninado, la organización y 

· funcionanúento de un sclVlcio público; c!Jcha persona llamada 

concesionario. actúa a su propia costa y riesgo, perclb!endo por su labor la 

retribución corresponc!Jente, que puede consistir en el precio pag¡ido por 

Jos usuarios o en subvenciones y garantias otorgadas por el Estado, o en 

ambas co5as a Ja vez". 1551 

Para Gascón y Marin, "la concesión de servlcio público, es el acto 

de Ja admlnlstración en virtud del cual, se otorga mediante determinadas 

condlelones, un servicio de Interés general prestado por un parllcular, con 

(55) MARIENHOFF MIGUEL S, '1RATADO DE DERECHO ADMJNIS'mA1WO", Abeledo 
Penot, Buenos Aires, Ai\o 1990. Pág. 577. 
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carácter de servicio público, como si fuera realizado por Ja administración". 

(56) 

Las concesiones hoy en clia se otorgan rcgulannente para la mejor 

explotación del seivido, y aprovechamiento tanto para el Estado que es el 

más importante, para los conceslonartos y prtncipalmente para la 

sociedad, ya que de acuerdo a la ley, la cesión de derechos, otorgada por el 

Estado a los particulares será siempre en beneficio de la colccttvldad. 

"De Pina Vara Rafael, opina que, la concesión admlnl.strallva es el 

acto de la admlnlstración en virtud del cual se otorga, mediante 

determinadas condiciones, un servido de Interés general, reallzado por un 

particular, con carácter de servido público como si fuera reallzado por Ja 

adrnlnlstración". 1571 A decir verclad, su opinlón es exactaniente la mlsma 

que la de Gascón y Marin. 

Sin embargo es a nuestra oplnlón la de Martenhoff, la más 

completa, por lo que entenderemos por concesión lo dicho por él. 

En cuanto a la naturaleza jwidica de la concesión, existen 

discrepancias y se han sostenido diversas teorías a saber: 

- Contrato de derecho prtvado. 

- Contrato de derecho admlnlstratlvo. 

(56) GASCON Y MARIN J .. "ffiATADO DE DERECHO ADMINlSIRATIVO"', E<llt. Bermejo, 
Allo 1933, México. l'li&s. 370y371. 

(57) DE PIN/\ VARA RAFAEL. 'lllCCIONARIO DE LOS ORGANOS DE !A 
ADMINlSIRACIOl'f'. Ed. Fornía. 18 E<llclón. México, 1983. Pág, 128. 
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- Acto de poder público de caracter wtllateral. 

Teoría del acto mlxto. 

Mencionaremos únicamente dos de las teorías refendas, en virtud 

de que los dos caracteres postcrlores no tienen mayor trascendencia. 

- La teoría que consideraba Ja concesión de servicio público como 

un contrato prtvado, prevaleció en el siglo pasado como consecuencia de el 

principio de Ja doble personalidad del Estado. Se sostuvo, que el Estado, 

obraba en el campo del derecho prtvado y el concesionario se obligaba a 

cumplir las cláusulas convencionales que él establecía, y las dlsposlciones 

legales que se consideraban como contenido obligatorio de la concesión, 

esta posición fue desechada por Ja te01ia moderna, junto con Ja de la doble 

personalidad del Estado; otro argumento contrario, fue el hecho de que los 

cóntratos sólo surten efectos entre las partes, mientras que Ja concesión, 

tiene efectos con relación a terceros que son los usuarios del servicio. 

- Contrato de derecho público, conforme a esta teoria se dellne a la 

concesión como un acto admlnlstratlvo regulado por el derecho público; 

un contrato con Ja caracteristlca general especial de crear una relación 

juricllca compleja. "Existe, por un lado, una situación reglamentaria que 

regula la organlmclón y limcionamlcnto del servicio, por el otro lado una 

situación rontractual de clerecho admlntstraUvo. que se refiere a las 

condldones económicas de la explotación, es decir, a la ecuaclón financiera 

de la concesión". (58J 

(58) DIEZ MANUEL M., Ob. cll., P.lg. 268. 
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Por su parte Andrés Serm Rojas, sostiene que, "La concesión, es un 

acto mixto, teniendo una parte de contrato, una parte de acto 

adm!nlstratlvo y una parte de acto reglamentarlo". (591 

"Si se hace tm examen metodológico de los regímenes de concesión 

en México, se concluJrá que actualmente Ja mayoña de las concesiones se 

otorgan por medio de actos admlnlstrativos dlscreclonales, ya que los 

particulares no celebran ningún convenio o contrato con Ja admlnlstraclón 

para ello, nl tampoco pueden pedlrle el otorgamiento forzoso de las 

concesiones, aun cuando todavía en ciertas ramas, existen con poca 

frecuencia contratos-concesión en Ja expertenda actual adm!nlstrativa". 

160) 

4.- La Concesl6n Admlnlstratlva y el Servicio 

Público de la Banca y Cr~dlto. 

A pesar de Ja refonna sufrida en Ja Ley de Instituciones de Crédito 

en el año de 1946, en que se modlftcaron las disposiciones en que se 

emplearon .los términos concesión y caducidad, para sustituirlos por los de 

autorización y revocación respectivamente, el proceso legislativo de nuestro 

país, demuestra que siempre hemos estado sujetos, SI no a un régimen de 

concesión, si, a una estrecha vlgllancla estatal. 

También mencionamos ya, que las primeras concesiones bancarlaS 

(59) SERRA ROJAS ANDRES, 'DERECHO ADMINJSIRATIVO", Ed. Porrüa. México 1979, 
P.\g. 103. 

160) ACOSTAROMEROM .. Ob.clt,Págs. 700y707. 
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tuvieron Ja naturalem de un contrato, que para darle mayor fonnalldad 

era aprobado por el Congreso de la Unión; aprobación que sin ser 

. antlconstltuclonal, si estaba al margen de lo dispuesto por nuestra Carta 

Magna. 

Con el transcurso del tiempo, las concesiones se han transformado 

hasta convertirse en actos adminlstratJvos dlscreclonales, debido 

fundamentalmente al cada vez mayor lnteivenclonlsmo del Estado, en 

esferas que ant!guamenlc eran consideradas como exclusivas de los 

particulares. 

La discusión sobre Ja naturaleza juridlca de Ja concesión bancarta, 

al Igual que las dlscuslones sobre otros preceptos a los que nos hemos 

refertdo, se han suscitado las más diversas opiniones y criticas sin que 

todavía podamos encontrar cierta unanlrnldad en Ja doctrina, ni podamos 

· determinar a ciencia cierta si Ja acttvldad bancarta es o no un seivlclo 

público. 

Al respecto Gablno Fraga nos dlce, que el crlterlo de que la actMdad 

bancaria no es conceslonable, y que debe estar sujeta al régimen de 

autorización; Octavto Hemández, sostiene el mlsmo ertterlo señalando 

únicamente que el ténnlno, autorización, le parece más adecuado sin 

fundamentar su erttedo. El más aoénlmo defensor de esta tendencia, es 

sin duda alguna, el Uc. Gustavo R Velasco, quien argwnenta que no se 

trata de seivlclo público ni de concesión, basando su ertterlo en ciertos 

puntos de divergencia entre lo que él estima como contexto teórico, único 

de ambos conceptos y las actividades bancarias; seiiala que en la 
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concesión bancaria no se da, ni el rescate ni la reversión, ·que el servicio se 

lntemunpe fuera de las horas de oficina y en los días que autoriza la 

Comisión Nacional Bancaria: que su régimen apllca\Jle no es de derecho 

público y que no se dan nJ las tarifas nJ las comisiones por la prestación del 

servicio. 

Acosta Romero sostiene que "Efectivamente, en las concesiones 

bancarias no se da el rescate ni la reversión, pues el rescate es aplicable 

únicamente cuando se trata de explotación de bienes del Estado; 

argumenta sobre la reversión que ésta no es forzosa nJ inmutable en todas 

las conoestones de servicio público. Sobre la lntenupclón del servicio, 

considera que hasta los más elementales sufren de Interrupción del 

servido, en determinadas horas, Independlentemente de que en México el 

régimen que regula la banca y el crédito es de derecho público. Por lo que 

respecta a existencias de tarlfus comlSlones por la prestación del servicio, 

hace referencia este autor que: en 1970 se hicieron nuevas adiciones a 

esta Ley de Instituciones de Crédito". (61) 

Haré una pequeña obseivadón al crlterlo establecido de el Uc. 

Gustavo R Velasco, quien afuma que no se dan las comisiones por la 

prestación del servicio público; al respecto se debe aclarar que, hoy en día 

la mayoria de las Instituciones de Crédito, prestan un servicio público, y si 

cobran una comlslón al usuario por la prestación de ese servido, lo cual no 

se realizaba con antertortdad. Y resulta ilegal que pretendan obtener 

excesivas uttlJdades en perjulclos de cltentes cautivos, que 

Imperativamente necesitan el servJclo. 

1611 ACOSTAROMERO M .. 'DERECHO BANCARIO'. Ed. Porrún. México, 1991. Piig. 225. 
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Al Igual que con los conceptos de servicio público interés general, no 

existe unlfonnidad doctrinal sobre el slgnillcado de los conceptos de 

pemúsos, licencias y autortzaclones. 

Gramaticalmente slgnillcan: 

licencia.- Es la facultad que otorga el Poder Público para hacer 

algo. 

Permisos.- Es el consent:lmlento que otorga el Poder Público quien 

tiene potestad, para hacer algo. 

Autorización.- Es el acto por medio del cual se confiere a una persona 

el derecho para realizar una conducta. 

Como puede apreciarse, estos tres con,ceptos en el fondo son 

sinónimos y varian sólo en cuestiones especificas o de grado. 

Juridlcamente pueden tener los siguientes conterúdos: 

- Penniso, Ucencla, Autorl?aelón, es el acto adm1nlstrattvo por 

medio del cual se otorga por un órgano de la admlnJstraclón, o un 

particular, la facultad o derecho para reallmr una conducta o para hacer 

alguna cosa. 

- Puede constituir también el documento fomJal por escrito donde 

se hace constar el acto admlnlstrattvo, por ejemplo, la llcenc!a de manejar, 
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el pennlso de Importación, etc. 

- Licencia y Pennlso, también puede entenderse dentro de la 

relación de trabajo, como el acto por el cual el superior jen\rqulco, pennlte 

a los Jnfertores ausentarse de sus labores por periodos cortos úe tiempo, 

con o sin goce de sueldo. 

Blelsa, establece respecto al ténnlno autortzación, una diferencia a 

saber: 

la autortzación que se ciará para ejercer wia actividad que si bien 

beneficia a el autortzado, ella Implica un seIV!clo público, y la que se da en 

beneficio cllrecto o exclusivo del titular. Señala también que en estas 

autortzaclones, por la misma naturaleza del hecho que las motiva, no hay 

monopolio; las autorizaciones de esta segunda clase son de breve duración 

y revocables dlscreclonahnente, pero en decisión motivada; las de primera 

especie, por lo mismo que se dan en Interés público y suponen el ejercicio 

de una profesión solamente pueden ser revocadas por las causas que' en 

general justlflcan las de las concesiones. 

En cambio el pennlso, es siempre precario y por lo tanto revocable 

en cualquJer momento y generalmente sin recurso alguno. 

Ucencla, es para el derecho administrativo, concepto equJvalente a 

autortzaclón o concesión, en el sentido de ejercer una actlvldad para la 

cual es necesarto acreditar Idoneidad, téallca y moral, en la fonna que la 

Ley establece. Por eso se da lntu!to personae y es Intransferible sin la 



- 115 -

anuencia de la autorldad que la a:mceclló. los estrictamente personales, 

fundando en títulos unlversitarlos, como se comprende no son 

transferlbles. 

U1 concesión de servicios públicos se enunciaba como un contrato, 

comportando una delegación del poder público a los efectos de ocupar el 

domlnlo público, Imponer Umltaciones al dominio y percibir las tartfas que 

los usuartos del servicio aportaban, sin embargo, se pensaba que la 

concesión comportaba una particularidad, es declr, la referencia a la 

organlzación del servicio en favor de los futuros usuartos y a la creación de 

derechos para ellos. Pero la teoría general de contrato parece pennitlr una 

explicación de estas relaciones Jurldlcas del usuario con el conceslonario y 

el concedente, y a este respecto se decía que la concesión comportaba una 

estipuladón por otro habiendo el concepto estipulado a favor del público. 

"Ui teoría puramente contractual ha sido abandonada y ello por 

qué, por una parte, la situación de los usuarlos del servicio no puede ser 

concebida como resultante de una estipulación de otro sino al precio de 

una d~ón de esta teoría. y eso sucede porque en la teoria de la 

estipulación de otro los terceros beneficiarlos deben estar designados 

lnclMdualmente en el contrato. Por otra parte, entre las relaciones de el 

concedente y el conceslcmarlo, el acuerdo de las voluntades no puede ser 

considerado como contractual, en razón del objeto a que se refiere este 

acuerdo. Este objeto es la organización y el funcionamiento de un servido 

público en el que la administración pública debe conservar 

constantemente el dominio, el establedmlento de las reglas de este 

servido, constituye lo que se llama la ley del servido; no se puede concebir, 
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entonces, que semejante objeto dé lugar a un contrato. sin duda la teoría 

del contrato admlnistrattvo pennltlria a la admln!stración concedente 

Imponer al conceslonarto, durante la concesión, las mocllllcaciones del 

contrato necesarias al Interés general, pero existe en la concesión de 

seiv!cios públloos un elemento que no se encuentra en los contratos 

admlnlstrattvos, y es el objeto del acto de concesión, que es la orgarUzación 

misma de un seivicio público. Esta materia escapa al dominio contractual 

en virtud del principio fundamental, según el cual la organización de los 

seivicios públioos es la de la competencia unilateral y exclusiva· de los 

poderes públioos. De ahí que la teoría del contrato admlnistrattvo haya 

sido también rechazada:', 1621 

La tercera doctrina, considera a la concesión como un contrato 

unilateral de el poder público, se argumenta que el concesionario carece de 

derecho alguno frente al Estado por lo que éste puede en cualquier 

momento y con el núsmo derecho que tiene pan¡. otorgar las concesiones; 

podrá reaJl7.ar la revocación, rescfslón, prescripción y modltlcación. 

En es!e caso hablaremos de la RESC!SION, y ésta consls!e en la 

facultad que tienen las partes en un contrato de resolver o dar por 

termlnadas sus ob!Jgaciones, en caso de lncurnpllmlento de la otra parte. 

En cuanto a la PRESCRIPCION, es la extinción de las ob!Jgadones o 

derechos por el simple transcurso del tiempo. Los actos administrativos 

prescribirán de acuerdo con lo que dispongan las leyes en cada caso; en 

algunos casos los plaros son variables, de acuerdo con lo que dJsponga 

162} DIEZ MANUEL, Ob. clL, Pág. 269. 



- 117-

cada ley adm!nistraUva en particular. 

En Ja última ele las leerías, es la que se!'iala a la concesión de 

seIVicio público como un acto mixto, mitad reglamentarlo y mitad 

contractual, la naturaleza mixta del acto de concesión consiste en que 

ciertas cláusulas llenen una naturaleza reglamentaria y otras una 

naturaleza. conlractual de derecho adminlstratlvo, serian reglamentartas 

las cláusulas concernlentes a la organl?.ación y funcionamiento del 

seIViclo, y serian contractuales las relativas a la duración de la concesión y 

admlnlslraclón de la empresa que prestara el seIVicio. 

Actualmente, en un Estado liberal, Ja concesión será considerada 

como un contrato, sujeto a la voluntad de las partes y otorgando a los 

concesionarios detennlnadas contraprestaciones. En los Estados 

lritervendonlstas, Ja concesión será oonstderada oomo un acto 

· admlnlstrattvo sin prlvlleglos para los particulares y flnahnente, en un 

Estado socialista o con tendencias a este sistema, se restringirá 

paulatinamente el régimen de concesión para que el Estado se haga cargo 

ele las actividades que en otros tiempos fueron consideradas dentro de Ja 

esfera de actividades de los particulares. 

Es lrinegable que en México, Ja Inmensa mayoría de las 

concesiones, son otorgadas por medio de actos admlnlstrattvos 

dlscreclonales que Sin los partlculares lnlelvengan en forma alguna, aún 

pidiendo el otorgamiento de dichas concesiones, reuniendo previamente 

los requisitos que para su otorgamiento señale Ja ley. 
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Los elementos subjetivos de la concesión, son el Estado que 

concede y que puede ser a nJvel federal, local o municipal. El 

concesionario que es k'l persona individual o jwíclica, privada o pública a 

qulen se le otorga y que es el tJtular de la concesión; y los usuarios, 

únJcamente en el supuesto ele la concesión del se!Vlclo público, qulencs 

generalmente retribuyen la labor del concesionario aún cuando existan los 

subslclios otorgados por la administración. 

"Se refiere Miguel Acosta Romero, en su Temía General del Derecho 

AdmlnJstrattvo, a cllversos principios que rigen la concesión y que se refiere 

a la capacidad del concesionario, que es jurlclica técnlca y financiera, al 

plazo, a los derechos del concesionario y a sus obligaciones, al rescate, a la 

reversión, al procecllmlento para el otorgamiento y a la extinción de 

concesión". 1631 

- Capacidad jurlclica del concesionario: se aprecia a través de los 

regímenes juriclioos de los Estados, encontraremos Estados que imponen 

llmltaciones a las actMdades sujetas a concesión como son las que 

contiene el articulo 27 Constitucional, y la Ley de Instituciones de Crédito. 

las Umltaciones a que nos referlmos, varían de Estado a Estado, 

depencliendo de sus procesos histórico-político. 

- Capacidad técnlca: se refiere a los medlos materiales' y personales 

con que cuenta el concesionario, cuyos mínlmos deben ser establecidos 

por la Ley del Estado concedente. 

1631 ACOSTA ROMERO M .. 'TEORIA GENERAL DEL DERECHO ADM!NlSIRATIVO", Edlt. 
Fonúo. México. 1991, Pág. 414. 
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Capac-Jdacl Financiera: consiste en el capital necesario con que 

cuenta el concesionario y que le pennlte la prestación del servicio de una 

forma más adecuada. La Ley de lnstltuciones de Crédito, señala los 

mínimos de capital con que debe contar un Jndividuo para que le sea 

otorgada la concesión. 

- Plazos: generalmente las concesiones son otorgadas a plazos 

detennlnados. 

El objeto prtmord!al del establecimiento de un término, es para que 

el concestonario disfrute de los beneficios derlvados del acto de concesión, 

al tiempo que le pennlta prestar el servicio de una manera correcta, la 

Legislación Bancarta, no Impone plazos de duración de las concesiones, 

tcxla vez que en su Articulo 9• Fraoclón n. menciona: --la duración de la 

Sociedad será lndcflrúda--. 

Derechos del Concesionario: nacen con el acto de la concesión 

que es constitutiva de esos derechos; es ésta una de las distinciones 

fundamentales de las concesiones con los permisos, licencias y 

autortzaciones de donde el particular tiene derechos previos o 

preexistentes. 

Los derechos dertvados de la concesión generalmente son 

personalistrnos y el concesionario debe, sino sujetarlos él mismo, ya que 

seria Imposible si vigilara personalmente su ejercicio. las concesiones 

amplían el ámbito patrimonial del concesionario y le permiten obtener una 

utllldad dertvada de su actlvldad personal y un rendimiento a sus 
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Inversiones, que es el Incentivo que tienen para dedicarse a C&'l actividad. 

Anterlonnente se dcck'l que este concepto y el plaw, fonnaban parle del 

elemento contractual. En nuestra opinión, y en la experiencia 

administrativa mc>-icana, ya no se celebran contratos sobre este as¡X'cto. 

sino que el concesionario calcula previamente cuál ¡xxlria ser el elemento 

que obtenga de una concesión si el cálculo le es favorable, le solicitará, pero 

no entra en llTI convenio con la administración, sobre este aspecto, 

iampoco el plazo se cllscute, sino que ya está previamente fijado por las 

dlsposlclones legales que rigen las distintas materias. 

En México, la regla general es que los derechos derivados de 

concesiones son Intransferibles, sin embargo, existen algunas concesiones 

como Ja bancaria en las que previo cumpllmlento de los requisitos 

señalados por las cllsposlclones legales y con el consentimlento expreso del 

Estado, podrán ser transferidas. 

Los bienes materlales como medios necesarios para prestar la 

concesión, se entienden propiedad del conceslonarlo, aUTI cuando en 

ténnlnos generales tampoco pueden gravarse ni cederse sin la previa 

autorización de la autondad independientemente que están sujetas a la 

m-erslón. 

las tarlfus constituyen posiblemente Ja parte más Importante de los 

derechos del conceslonano, por ser éstas Jos precios que paga el usuario 

por Ja prestación del servicio, a pesar de ser Ja retribución que recibe el 

conceslonano corno contraprestación del servicio prestado, (Institución 

Bancaria), las tarifas son fijadas unilateralmente por Ja adminlstraclón, 
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quien debe tener en cuenta para el establecimiento de las mismas, las 

utlllcL'ldes posibles que pueda obtener quien presta el servicio, tomando en 

consideración los gastos de mantenlmlento y nuevas Inversiones que 

deberá hacer el concesionario. 

- Obligaciones del Conceslonarto: son ñmdamentalmente el 

ejercicio personal del servido, pues aun cuando el concesionalio esté 

lmposibllltaclo para prestar el servicio, las terceras personas que lo hagan 

por él, deberán ser esllictamente vigiladas por el concesionario qulen en 

tocio caso es el responsable ele que el SCIViclo se preste correctamente. 

No pcxlrá el concesionario, como ya se mencionó, transfelir, 

enajenar o gravar los derechos clertvaclos ele la concesión, sin contar con L'l 

autolizaclón previa y expresa del concedente. 

Otra obligación del concesionarto, es la prestación cllllgente del 

servicio en los términos y condiciones que se señalan, y las disposiciones 

legales y el documento en que se otorgó la concesión. 

- Rescate: es un principio aplicable únicamente. a las concesiones 

de explotación de bienes del Estado. Es el acto mediante el cual el Estado 

recupera o rescata los bienes conceslonados, previa tndemnl7.aelón al 

concesionario. Es en otras palabras una revocación aclmtnlstrattva, 

denominada rescate, por considerar que los bienes nunca salieron del 

dornlrúo del Estado quien únicamente permitió el uso temporal de ellos. 

- Reversión: consiste en que transcurr1do el plazo al cual estaba 
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sujeta la concesión desde su otorgamiento o renovación. los bienes con los 

cuales se prestaba el servicio pasan a ser propiedad del Estado sin 

necesidad de contraprestación alguna. 

- En cuanto al Proecdlnúento para el otorgamiento de la concesión 

de las Instituciones Bancarias: consiste ímtramcnte en la solicitud y 

demostración de que se cuenta con los elementos y capacidad que exigen 

las disposiciones legales para poder prestar satisfactoriamente el seIVlcio. 

Si la autoridad achnlrllstratlva estima converúente el Interés general, el 

otorgamiento de la concesión solicitada. se le otorgará por escrito y con las 

formalidades que sei1alen las d!sposlciones correspondientes. Como ya lo 

he mencionado, es tm acto d!screclonal, un acto gracioso del Estado, por 

no existir un derecho preexistente del solicitante. 

- Finalmente nos referiremos a las formas de extinción que en este 

mismo punto ya he hecho mención someramente: . y que son 

fundamentalmente el cumpllmlento del plazo, la falta de objeto o materia 

de la concesión, si se hiciere Imposible la prestación .del servicio público, 

revocación por lncumpllmlento de las obligaciones del concesionario, 

caducidad que opera cuando el conceslonarlo no cumple con ciertos 

requisitos legales o cuando no Inicia la prestacJón en el plaw previsto. 

Si en el ejercido de la actMdad peraonal que la licencia le atribuye 

se defrauda la LEGITIMA CONFlANZA. que es el motivo presupuesto de la 

licencia, se debe declarar la caducklad de ésta, pero este acto, que Importa 

una revocación, debe ser legalmente motlvada. 
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La dllcrcncla Fundamental entre los regímenes de permJ.sos, 

llcendas y autorlzadones, con el de concesión es sin duda alguna el 

derecho preestablecido que se les reconoce a los particulares en los 

primeros casos, y cuyo ejcrc.Ido está sujeto a las moclalklades y requisitos 

que cstablca::n las disposldones legales. 

En el régimen de concesión, como dije con antcladón, el solldtante 

carece de derechos preestablecidos, quedando la facultad de otorgarla en la 

dlscrcclonalldad de la autortdad quien no tiene obllgadón alguna de 

concederla. 

De esta forma el procedtmlento para el otorgamiento de licencias, 

pem!lsos y autorizadones, se simplifica con relación al que sigue para 

otorgar L-i concesión. 

La teoría administrativa ha ciado en llamar actos de aprobación y 

que son aquellos mediante los cuales el Estado otDrga un consentimiento a 

detennlnados actos que pretenden reallz.ar los particulares; Acosta 

Romero, considera que, "En materia bancarta cuando el Estado aprueba 

las escrituras constltuttvas y las refonnas de éstas tratándose de las 

lnstltudones de Crédito, asi romo la aprobación de los nombramientos de 

Consejeros, Directores y Delegados Fldudalios". 1641 

Sin embargo considerarnos que se trata de simples autortzadones 

pues lo que se aprueba es la conducta de las mencionadas lnstltudones, 

independientemente de que as! lo expresa el documento por el cual se 

otorga o se niega la concesión. 

(&I) ACOSfA ROMERO M .• "DERECHO BANCARIO"'. Edlt. Porrúa. México, 1991. Pág. 416. 
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PRIMERA: La importancia que han adqulrtdo las relaciones bancarias en 

nuestros dias, es consecuencia del gran aumento del comercio y régimen 

finanrJero, el cual requiere de un desarrollo y superación paralela, a la 

organJzaclón bancaria y Ja insuficiencia de la legtslaclón, la cual es muy 

compleja en nuestra época. 

SEGUNDA: Se señaló, en el capitulo lI, que la lcg!slaclón mexicana en 

materla de bancos contempló desde sus orígenes en Ciudades Antiguas, a 

dicha materla bancaria, y no precisamente como un SCIVlcio público, que 

vlg!laba el Estado en beneficio de los particulares, sino también como un 

beneficio en favor de Ja economía del Estado. 

· TERCERA: En el capitulo IV hago referencia a Ja controversia que se 

suscitó a raíz de la naturaleza juridlca de las concesiones bancarias, 

sosteniendo algunos autores que se trata de un acto mlxto, otros que es 

un acto admln!stratlvo y algunos que es un contrato; de lo cual concluyo 

que es meramente un acto admlnlstratlvo, en virtud de que es una 

actuación directa de Ja adm!nlstraclón pública (Estado). 

CUARTA: Se estableció que Ja facultad dlscreclonal es otorgada por el 

E;jecutivo para determinar Ja creación de un servicio público, ·impl!ca Ja. 
delegación de facultades legislativas en dicho poder Ejecutivo, lo cual, no Jo 

contempla en prlnclplo riuestra Constitución Política de los Estados 

Unldos Mex:!canos. 
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QUINTA: La ti-acción X del articulo 73, faculta expresamente al 

Congreso de la Urúón para legislar en materta de Instituciones de Crédito. 

Por consiguiente es la facultad del Organo Leg!slativo en su función 

orctlnmi,, L, creación de servicios públicos (siempre y cuando no sean 

monopolizados por el Estado). Efectivamente estamos ante la presencia de 

un servicio público conceslonado por el Estado y establecido en el articulo 

2• de la Ley de Instituciones de O"é<!Jto. 

SEXTA: La conceslón bancaria, es un servicio público. No es posible 

cxmceslonar por parte del Estado alguna actividad que no sea de lntcrés 

general; las actividades desmrolladas por los partJculares stn que medie 

concesión no se consideran servicios públicos, sino tan sólo actividades 

prtvadas sujetas a un régimen de policía admlnlstraUva dependlendo del 

grado de Importancia que tengan cllchas actividades. 

SEPI'IMA: En México los servidos públicos no necesarlamente deben ser 

prestados dtrectamente por la admlnlstradón pública. Sino que existe la 

posibilidad de que dichos servidos sean prestados por los particulares, 

(Instituciones de Crédlto, prtvadas sujetas a concesión) y además 

cxmjuntamente por el Estado y los particulares (banca mlxta). 

OCTAVA: Debemos hablar de un servicio público bancario; la actividad 

bancaria ha evolucionado de tal fonna en México, que de ser originalmente 

una actividad ejercida por los particulares aunque siempre con la vlgllancia 

del Estado, ha pasado a ser un servicio publico de primeristma necesidad. 
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NOVENA: Queda claro que la conceslón de seIViclo público bancarlo, es el 

ejercicio de wra acUVldad encaminada témlcamente a satisfacer las 

necesidades financieras de la comunidad y sujeta a un régimen de derecho 

Público que detennlna los principios y la fomia en que esta actMdad 

puede ser prestada por el Eslado, por los particulares (mediante 

concesión), o por ambos. 

DECIMA: En ténnlnos generales los seIViclos públicos deben tener las 

características básicas con las cuales debe ser prestado todo servicio 

bancarlo considerado como tal, pues tienen el derecho de uso todos 

aquellos que lo hagan conforme a las fonnas establecidas (generalidad) y 

por consiguiente todos tienen el derecho a redblrlo en igUaldad de 

condlclones y circunstancias (uniformidad). 

DECIMA PRIMERA: El Secreto Bancarlo, no solamente compete a la 

Institución, sino a sus funcionarios y empleados; toda vez que es tIDa 

obligación que tienen de guardar en secreto todas las operaciones que se 

realicen. En Suiza, por ejemplo, es principalmente donde mediante las 

cuentas numeradas, si se lleva a cabo el Secreto Sanearlo, sin embargo 

diremos que en México, no existe tal secreto, ya que constantemente se 

violan esas reglas de Información financiera, saldos. estatus comerciales y 

toda clase de operaciones de cuentahabientes que realiza la Institución 

báncaria, sin aplicar las sanciones correspondlentes a quienes infrinjan la 

ley, siendo que la mlsnia contempla dlchas sanciones. 

DECIMA SEGUNDA: Otra de las caracteristicas de los servlclOs 
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públicos. es que actualmente el servicio bancario es tan eficiente que debe 

ser contlmw, pues no se Interrumpe ni en horas ni en días considerados 

hábiles y se realiza de acuerdo con las condlclones establecidas por la ley 

(regularidad) y con la obllgaclón de prestar el servicio por quien está 

obligado a ello, es dcclr, por los concesionarios o por el Estado 

dlrectamente. Tal regularidad se encuentra contemplada en la Ley de 

lnstituclones Bancarlas y la lnstituclón que la Infrinja de acuerdo a ella, 

Será sancionada por la Comisión Nacional Bancaria. 

DECIMA TERCERA: La expropiación de la banca prtvada por parte del 

Gobierno Federal Mexicano, llevada a cabo con fecha l' de septiembre de 

1982, trajo una serie de consecuencias políticas, económicas y juridlcas. 

En cuanto a lo juridlco, podemos citar, que hubo refonnas desde la 

Constitución, nuevas leyes en matetia financiera, así como numerosos 

reglamentos y decretos. Estas reformas a que hago alud por citar algunas 

únicamente son: El articulo 28, 73 Fracción X y 123 Apartado "B" de la 

Constitución: el primero estableció, como reservada para el Estado, la 

actlvidad fl!Jattva al SCIV!clo público de banca y crédito, aunque para mayo 

de 1990 fue derogado. 

La expropiación de los bancos en 1982, aparte de la hlperlegtslaclón 

y de los ajustes estructurales del sistema bancario que llegaron hasta la 

Asociación Mexicana de Bancos, puede aJlrmarse que fue un tanto efimera 

y transitorla puesto que en 1990. el Presidente de los Estados Unidos 

Mexicanos, mediante una decisión trascendental envió al Congreso de Ja 

Unión un proyecto para dero_gm- el párrafo 5• del Articulo 28 
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Constitucional, y de esta manera volver a operar. el Sistema bancarlo 

mexicano con carácter mixto, es decir privatizar los bancos múltiples y 

continuar en poder del Estado los Bancos de Desarrollo. 

Esta !nlclatlva fue aprobada por el Congreso y así surgió una nueva 

Ley de Instituciones de Crédito en 1990, y se !nieló el proceso de 

des!ncorporaclón y privatización. Este acto fue trascendente para la 

modcmlzaclón del Estado mexicano y su sistema financiero. 

DECIMACUARTA: Por últJmo como c:onsecuencla del Interés público que 

reviste la actlvldad bancaria, se haoe necesarlo señalar que mediante las 

reformas mas recientes a nuestra Ley de Instituciones de Crécllto, se le ha 

dado al sistema financiero mexicano mayor dlnamlsmo hasta convertirlo 

en uno de los más sólidos de Latlnoamér1ca y aún más lo será si se fuma el 

Tratado de Ubre Comerclo, donde deberá estar a la par de los paises 

· signatarios con gran nivel financiero mundlalmente aoeptable. 
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